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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Depósito Legal: M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

gatamente que los señores Alcaldes y Sccrc anos 
4 ™ C S t e B o L t ™ - dispondrán que * J * £ 

m t o r en c | s i t l o d e costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

& , N , ? R ^ I Ó N : Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
¿ í° d ; 2 6 2 12 32. Madr,d-6. - Horario de ca^a. 
* ¡ £ a t r e c e horas.-Talleres: Polígono Indust^ 

alPort.llo". Calle Primera, s/n. Telefono. 651 3/ 
Alcobendas (Madrid) 

Trimestre 1 500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
i n ' ' 6.000 pesetas. 
Precio de venta de cada ejemplar. 20 pesetas; con 

de tres fechas de atraso: 25 pesetas 
mas 

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castello. num. 107. Madr.d-6. 
Fuera de esta Capital, directamente pofNnedio de carta a la 
administración, con inclusión 
Gastos de Correos y giros 

del importe por giro postal, 
por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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U s tri a ° r d e n a c i ó n y defensa de la 

Esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía de Madrid, a 
propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a "Unión Eléctrica, Sociedad 
Anónima" la instalación de una línea aé
rea a 15 KV. de 2.169 metros de longitud, 
con origen en la línea propiedad de 
"Unión Eléctrica, Sociedad Anónima", 
subestación de Rivas a Vicálvaro, y final 
en centro de transformación de "Tolsa, 
Sociedad Anónima", en el término muni
cipal de Mejorada del Campo (Madrid), a 
construir con conductor de aluminio-ace
ro LA-110, sección 116,2 milímetros cua
drados, aisladores de cadena Esperanza, 
tipo ARVI-32, y postes metálicos de 11 
metros de altura, con un vano medio de 
200 metros. 

Declarar, en concreto, la utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se auto
riza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctri
cas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

Madrid, a 18 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—13.510) (O.—55.761) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", calle del Capitán 
Haya, número 53, de fecha 4 de noviem
bre de 1982, en solicitud de autorización 
para realizar el cambio de tensión de ener
gía eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios 
a los abonados de las fincas que figuran 
en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de enero de 1983. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 

abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em

presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7.a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5C, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá cn cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

CAMBIO D E TENSION 
POR SECTORES 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Noviembre 1982 
D I S T R I T O M U N I C I P A L . — C A L L E . — N U M E R O 

6.— General Orgaz. — 4, 6, 17, 19. 
— General Ramírez de Madrid. — 8, 

6. — San Enrique. — 18, 26. 
6. — Asunción Castell. — 4. 
6. — Lérida. — 19. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

M A T R I C U L A D E L C E N T R O . - U B I C A C I O N D E L 

C E N T R O . - C A M B I A R S E C T O R F I N C A S E N B2 

SA. 1238. — Lérida, 44 (subesta
ción). — General Orgaz, 4, 6, 17, 19. Ge
neral Ramírez de Madrid, 8, 10. San En
rique, 18, 26. Asunción Castell, 4. Lérida, 
19. 

10. 
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Madrid, 16 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C.—13.512) (O.—55.763) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION 

DIRECCION GENERAL 
DE POLITICA AUMENTARIA 

Subdirección General de Defensa contra 
Fraudes y de Ensayos y Análisis Aerícolas 

Visto el expediente número 2-R-BM-
47/81-G, incoado por la Subdirección Ge
neral de Defensa contra Fraudes y de 
Ensayos y Análisis Agrícolas a la firma 
"Raelca, Sociedad Anónima", con domi
cilio en la calle de Ebanistas, número 11, 
de Alcorcón (Madrid), por infracción a la 
vigente legislación en materia de aceites; y 

Resultando que del acta MS-138/80, le
vantada por personal inspector de esta 
Subdirección en Madrid, con fecha 17 de 
septiembre dc 1980, en la planta embote
lladora que "Raelca, Sociedad Anónima" 
tiene establecida en el citado domicilio y 
realizada la reglamentaria toma de mues
tras de aceite y el análisis de la muestra 
número uno, aceite de orujo de oliva, da 
como resultado un grado de acidez de 
0,54 por 100, así como la prueba dc áci
dos saturados en posición B da el 2,82 
por 100; 

Resultando que estimando la existencia 
de una mil fracción administrativa señala
da en el artículo cuarto del Decreto 
2177/1973, de 12 de julio, calificándola el 
mismo como acto fraudulento, se proce
dió a incoar el oportuno expediente a 
"Raelca, Sociedad Anónima", remitién
dola pliego de cargos, al cual contesta 
solicitando ampliación al pliego de cargos 
en el que se haga constar las disposiciones 
o normativas legales que se consideren 
infringidas, en las que se fijen los límites 
de los componentes y/o resultados de las 
determinaciones analíticas a las que debe 
responder un aceite de orujo refinado; 
asimismo solicita plazo para la realización 
del correspondiente análisis contradicto
rio; 

Resultando que con fecha 11 de junio 
de 1981 fue abierto un períodod probato
rio por término de treinta días, comuni
cándolo a la expedientada, siendo devuel
to por el servicio de Correos con fecha 5 
de agosto de 1981, al no hacerse cargo del 
mismo en el domicilio de la firma in
culpada; 

Resultando que con fecha 2 de septiem
bre de 1981 se dio traslado del oficio 
concediendo el plazo para la realización 
del análisis contradictorio al ilustrísimo 
señor Alcalde de Alcorcón para que lo 
entregaran a la interesada, siendo igual
mente devuelto al no haberse podido rea
lizar su entrega a ninguna de las personas 
interesadas; 

Resultando que con fecha 19 de febrero 
dê  1982 se formuló propuesta de resolu
ción al presente expediente, enviando co
pia a la interesada, la cual nos fue devuel
ta por el servicio de Correos al no hacerse 
nadie cargo de dicha comunicación en el 
domicilio legal de la expedientada, por lo 
que se procedió a su envío al ilustrísimo 
señor Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Alcorcón para su publicación en el 
tablón de dictos de dicho Ayuntamiento, 
así como al "Boletín Oficial del Estado", 
apareciendo en el primero durante las fe
chas del 18 de marzo de 1982 hasta el 30 
de marzo de 1982 y en el segundo el 15 de 
marzo de 1982, Sec. VI-B, y sin que se 
haya recibido respuesta alguna a la mis
ma. 

Vistos la resolución de la Dirección Ge
neral de Comercio Interior de 25 de abril 
de 1976, la Orden ministerial de 24 de 
julio de 1942, el Decreto 2177/1973, de 12 
de julio, y la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958; y 

Considerando que transcurrido amplia
mente el plazo para la realización y pre
sentación del análisis contradictorio soli
citado, sin que se haya recibido en esta 
Subdirección ni boletín de análisis ni des
cargo alguno; 

Considerando que el hecho objeto del 
expediente queda suficientemente proba

do al no considerar necesario la inculpa
da presentar descargo alguno del mismo; 

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales. 

En consecuencia, estimando que la fir
ma "Raelca, Sociedad Anónima" se en
cuentra incursa en una infracción adminis
trativa calificada como acto fraudulento 
en el a r t í c u l o cuarto del Decreto 
2177/1973, y habida cuenta lo que dispo
ne el artículo quinto del mismo texto le
gal, esta Dirección General de Política 
Alimentaria propone a V. E. que, en vir
tud de las atribuciones que le confiere el 
Decreto 2177/1973, de 12 de julio, le sea 
aplicada una sanción de un millón cien 
mil pesetas (1.100.000 pesetas) más el pa
go sustitutorio del valor de la mercancía 
al no haberse podido realizar su decomiso 
según consta en el acta IP-36/81 y que en 
el presente caso asciende a doscientas 
veinte mil pesetas (220.000 pesetas). Inde
pendientemente abonará los gastos y tasas 
derivados de la inspección y la tramitación 
del presente expediente. 

No obstante, V. E. resolverá. 
Madrid, a 17 de noviembre de 1982.—El 

Director general, Ismael Díaz Yube-
ro.—Conforme: El Ministro, José Luis 
García Ferrero. 

(G. C—13.497) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION 

Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza 

Jefatura Provincial de Madrid 

VIAS PECUARIAS 

Anuncios de comienzo de operaciones de 
clasificación 

Acordada por el excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura la realización de 
la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Puebla 
de la Sierra, de esta provincia, y de con
formidad con lo establecido en los artícu
los 13 y concordantes del vigente Regla
mento de Vías Pecuarias de 3 de noviem
bre de 1978, se hace público para general 
conocimiento que las operaciones de refe
rencia darán comienzo a las diez y treinta 
horas del día 26 de enero de 1983. tenien
do como punto inicial de reunión los lo
cales del Ayuntamiento. 

Esta Jefatura ha designado a la Briga
da V de este Servicio Provincial para la 
realización de dichos trabajos, ostentando 
el Jefe de la misma la representación de la 
Administración. 

Todos aquellos que se consideren inte
resados podrán asistir a dicho acto y ha
cer las manifestaciones que consideren 
oportunas. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1982.—El 
Jefe provincial (Firmado). 

(G. C—13.499) 

Acordada por el excelentísimo señor 
Ministro dc Agricultura la realización de 
la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de El Ve
llón, de esta provincia, y de conformidad 
con lo establecido cn los artículos 13 y 
concordantes del vigente Reglamento de 
Vías Pecuarias de 3 de noviembre de 1978, 
se hace público para general conocimien
to que las operaciones de referencia darán 
comienzo a las diez y treinta horas del dia 
19 de enero de 1983, teniendo como pun
to inicial de reunión los locales del 
Ayuntamiento. 

Esta Jefatura ha designado a la Briga
da V de este Servicio Provincial para la 
realización de dichos trabajos, ostentando 
el Jefe de la misma la representación de la 
Administración. 

Todos aquellos que se consideren inte
resados podrán asistir a dicho acto y ha
cer las manifestaciones que consideren 
oportunas. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1982.—El 
Jefe provincial (Firmado). 

(G. C—13.500) 

A Y U N T A M I E N T O S 
ALCOBENDAS 

Por "Coindesco, Sociedad Cooperativa 
Limitada" se ha solicitado la devolución 
de la fianza presentada para garantizar 
las obras de reforma del pabellón polidc-
portivo municipal. 

En base al artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia que quienes crean tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato, podrán pre
sentar reclamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento, entre las nueve y las trece 
horas, durante quince días hábiles, a con
tar del siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Alcobendas, 24 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 3 . 5 8 3 ) (O.—55.715) 

Por "Callfer, Sociedad Anónima" se ha 
solicitado la devolución de la fianza pre
sentada para la realización de las obras 
de la casa de la cultura, edificio A, en la 
calle Salamanca, con vuelta a M . Sebas
tián Izuel, de Alcobendas. 

En base al artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia que quienes crean tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato, podrán pre
sentar reclamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento, entre las nueve y las trece 
horas, durante quince días hábiles, a con
tar del siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Alcobendas, 24 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 3 . 5 8 2 ) (O.—55.714) 

Por don Roberto Rodríguez Aguirre, 
en su calidad de administrador general de 
"Sierra Altamira, Sociedad Anónima", se 
ha solicitado la devolución de fianza pres
tada para garantizar la urbanización por 
construcción de 12 viviendas, dos locales 
y garaje en plaza de Castilla, con vuelta a 
calle Segovia y Valladolid. 

Se anuncia que quienes crean tener al
gún derecho exigible al solicitante, por 
razón de dichas obras, podrán presentar 
reclamaciones cn la Secretaría del Ayun
tamiento, entre las nueve y las trece horas, 
durante quince días hábiles, a contar del 
siguiente hábil al de la publicación de este 
anuncio. 

Alcobendas, 24 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 3 . 5 8 1 ) (O.—55.713) 

A L C O R C O N 

De conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 18 y siguientes de la Lev 
40/1981, de 28 de octubre, se hace públi
co para general conocimiento, que el Ple
no dc esta Corporación, en sesión de 30 
de septiembre del corriente, adoptó los 
acuerdos, que se elevan a definitivos, al 
no haberse presentado reclamaciones en 
el plazo de exposición pública, de modifi
cación de las ordenanzas fiscales que re
gulan las tasas por prestación del servicio 
de recogida de basuras y las tasas por 
ocupación de subsuelo, suelo y vuelo de 
la vía pública y de bienes de uso público, 
y que entrarán en vigor en primero de 
enero de 1983. 

La modificación de la ordenanza sobre 
basuras afecta a las tarifas, elevándose a 
1.000 pesetas la cuota anual por vivienda 
y efectuándose un reajuste global de las,, 
tarifas aplicables a los locales de industria 
y comercio para adaptarlas a las nuevas 
cuotas de licencia fiscal. 

En la ordenanza aprobada sobre ocupa
ción del subsuelo, suelo y vuelo de la vía 
pública se han refundido la anterior orde
nanza sobre ocupación del subsuelo con 
la que regulaba la ocupación del suelo y 
vuelo con rieles, postes, cables y otros 
análogos, en función de la finalidad simi
lar de todas las instalaciones y establecien
do nuevas bases de gravámenes y tarifas. 

A l c o r c ó n . 22 de noviembre de 
1982.—El Alcalde, José Aranda Catalán. 

( G . C — 1 3 . 6 4 9 ) (X .—338) 

A los efectos de los artículos 30 dd 
Reglamento de 30 de noviembre de 1W" 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de mano 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Marcos 
Redondo Macho ha solicitado licencia pa
ra instalar una pescadería en avenida ue\ 
Generalísimo, número I, puesto nume
ro 14.—Expediente número 206M/S2. 

Lo que se hace saber a fin de que en a 
Plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L I . T Í N On<-^ 
de la provincia, puedan formularse la 
observaciones pertinentes. , 

En Alcorcón. a 10 de noviembre ue 
1982.—El Alcalde, José Aranda Cátala* 

( G . C.-13.586) (0.-55.71*) 

E>on Carlos Brihuega del Moral ha so
licitado de este Ayuntamiento auto"'* 
ción para la apertura e instalación de a» 
establecimiento de oficina técnica de p*° 
yectos en Mayor, número 21, primero. •• 
de esta localidad.—Expediente numer 
183/82. | 

Lo que se hace público para SencT* 
conocimiento al objeto de que cuan i 
personas interesadas lo deseen puedan i 
mular, en el plazo de quince días, 
reclamaciones que eslimen oportunas. 

Alcorcón, a 15 de noviembre 
1982.-E1 Alcalde, José Aranda Cátala* 

(G. C—13.585) (O.—55.717) 

Doña María Prudencia ^nl^varnie* 
Sánchez ha solicitado de este A Y g ^ l a 
to autorización para la aper l u

 v e n ta d t 

ción de un establecimiento a u g 0 > , 
confecciones infantiles en rv^ i n 
número 3, local número 9. a 
dad.—Expediente número \w e í i era» 

Lo que se hace público pajf g^ttf 
conocimiento al objeto de 4 d a n fot-
personas interesadas lo deseen pu ^ ,as 
mular, en el plazo de c\uwc s ¡ 

reclamaciones que estimen opo ¿e 
A l c o r c ó n , a 11 de novten , a n . 

1982.—El Alcalde, José A r a n o ^ ? l 6 ) 

( G . C — 1 3 . 5 8 4 ) < ° 

m 
rec 

Doña Julia Navarro Fernández ha s 
citado de este Avuntamiento autoriza*. 
Para la apertura e instalación de un es 
olea miento de venta menor de pe^ 
en avenida de Lisboa, número 1V< 11 

número 6, de esta localidad.-Expedí 
numero 182/82. e r a j 

Lo que se hace público para ge"' 
conocimiento al objeto de que &*» 
Personas interesadas lo deseen puedan 

u'ar, en el plazo de quince dia>-
damaciones que estimen oportuna ^ 

, A l c o r c ó n , a 12 de noviemb^ 
W2.-EI Alcalde, José Aranda Cata»" 

(G. C.-13.478) (0.-55.6W 

A los efectos de los artículos 301 ^ , 
Reglamento de 30 de noviembre de ' 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de m¿1^ 
de 1963 y conforme a lo dispuesto c ^ 
Ordenanzas de Policía urbana de estaje 
calidad, se hace público que don • i 
Manuel Pérez Hernández Sonseca M- ¿c 

citado licencia para instalar un na ; 

cuarta en calle Japón, número 
^•—Expediente número 210M/82. e¡ 

Lo que se hace saber a fin de qu* 
Plazo de diez días, a contar desde ia 

-ción de este edicto en el Bou " s U * ^ 
de la provincia, puedan formularse 
observaciones pertinentes. . . ¿c 

En Alcorcón, a 12 de uoviemm 
1982.—El Alcalde, José Aranda <-JId 

(G. C.-13.479) (0.-55.6M 

Don Jesús Oteo Calatayud ha *g¡*-L. 
do de este Ayuntamiento autorizad• ¡¿, 
ra la apertura e instalación de un es ^ 
cimiento médico, consultorio, en ca | ( ? , 
tanzos, número 2, primero B, de es 
calidad.—Expediente número im*¿flCr¿ 

Lo que se hace público para f u¡> 
conocimiento al objeto de que L '(0e 
personas interesadas lo deseen P11^ |a$ 
mular, en el plazo de quince o í a -
reclamaciones que estimen oportun 
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Al 
l 9 8 2 — E l 0 ! 1 ! ' 3 1 2 d e n o v ' embre de 

(G r> A l c a l d e , José Aranda Catalán. 
I C U - 1 3 480) (O.—55.686) 

l a d o de e ? a n ° H e r r a n z Muñoz ha solici-
Para ]a

 s t e Ayunyamiento autorización 
lec'ftiient n í r a e instalación de un esta

turas v e n t a menor de frutas y 
n«*n.er0 IR í a d e S a n J u a n d e C o v a s -
l e númenf'.S? e s t a localidad.—Expedien

ta ' c r ° 181/82. 
C° n o cirnie S C h a c e P u b | i c o para general 
Persona s i » a l o b J e t o de que cuantas 
N a r ' ' n t e . r e s a das lo deseen puedan for-
reclaniac¡o p l a z o d e quince días, l a s 

A l C o r c ' n C S q u e e stimen oportunas. 
Alca i d o

n ' a 1 2 d e noviembre de 1982.— 
ue> José Aranda Catalán. , 

- —13.481) • (Q.-55.687) 

NATURAS DE TRABAJO 
N l u I ? A T U R A D E T R A B A J O 
HUMERO 11 D E M A D R I D 

u ° n j 0 . E D I C T O 

Mao;̂ t

e R a m ó n López-Eando Ravnaud. 
'os de M 9 d e Trabajo número 11 de 
HaE

 d n d y su provincia. 
d a en e í a l r e r : Q u e P ° r providencia dicta
n d o a ' d e l a f e c n a e n e l P r o c e s o 

í^guefjo ' n s tancia de María Angeles Bu-
elec t rón, t r a S U e ñ o y 277 más, contra 

A n ó n ¡ ™ e canica de Precisión, Sociedad 
^ntid , y otros, en reclamación por 
1 %2-2 no r e §is trado con los números 

a. "Eler r

y d e 1982, se ha acordado citar 
Jad A,n¿ m e c á n i c a de Precisión, Socie-
^ d e Q u

n , m a " , en ignorado paradero, a 
,re, a |a« C o mparezca el día 22 de diciem-

Ce|ebra ° " C e h o r a s d e s u mañana, para 
y ' e l su r 1 0 n d e los actos de conciliación 
S 'a W S o ' de juicio, que tendrán lugar 
M W a , d e V'stas, letra H , de esta 
er> la C f t l , r a de Trabajo número 11, sita 
C O n W e ° r e n s e ' número 2 2 " d e b i e n d o 

f r s0na i r Personalmente o mediante 
, los J á m e n t e apoderada, y con to
arse ™ e ü , ° s de prueba de que intente 

? ^nin? 0 , a advertencia de que es uni-
U s P e n d » a t 0 r i a Y úue dichos actos no se asic. ,ueran 

'cía. Por falta injustificada de 

^arezc'0 l i e m P o se le cita para que 
¡ ° Para a h p e r s ° n a l m e n t e al acto de jui-
n c ¡ a l en. Posiciones en confesión 

vP u r'conf a d v e r t enc ia de poderle te-
ih Para f? e n c a s o de no comparecer. 
'Snica q , U e sirva de citación a "Electro-
"V.seev i P r e c ' s i ó n , Sociedad Anóni-
n '^ciríf e l a Presente cédula, para su 
a r° v'nci a

 e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de la 
nJ"n c¡ 0 s

 y colocación en el tablón de 
t adrjH 
r

e c retari (; a

r

1 7 de noviembre de 1982.—El 
a b aioír . -*' l r mado).—El Magistrado de 

J ü (F>rmado) 
(B.—12.617) 

S B A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R 0 l i D E M A D R I D 

> J E D I C T O 

Magisf^fmón López-Fando Ravnaud, 
'os de M ° d e Trabajo número 11 de 

ago 
Madrid y 
sabe jotrado ^ u e e n el procedimiento 

Iooc°n el C n . e s t a Magistratura de Traba-
* numero de ejecución 227 de 

A f r i ° s v n t a n c i a d c Eugenio Moreno 
ür n , 0 n i m a " ' C O n t r a "Ramfer, Sociedad 
m e n a dos C n e l d í a d e l a f e c h a s e h a 

t n ° de J Í a C a r a P l ' , b l ica subasta, por tér-
rn e n el R d í a s > los inmuebles inscri-
I? 2 d e f / 8 ! s t r o de la Propiedad núme-
Q l°PiedadId y e n e l Registro de la 

f S e dr^ L

C h l n c h ó n , respectivamente, 
U t e i S c r ; b en así: V 

áf 0 f icina i U r b a n a . — N ú m e r o 41. Local 
d e i ' e t r a A de la planta sexta o de 

ta de ¿r
 c a s a sita en esta capital y su 

la 4 l a de I a n ' número 68, con vuel
ta P a r t e i , p e d e Rueda. Está situado a 
| T a a é , , q U f r d a d e l edificio según se 
> d a . s ' t e . . desde la calle de Lope de 
t i ' c h a cali' !, n d e ros son: Frente, Este, con 
dr> una te?C L o p e d e R u e d a ' a l a q u e 

c O anrnv a z a d e ocho metros cuadra-
e | l o c a u a d a m e n t e ; d e r e c h a , Norte, 

letra B que seguidamente se 

describe; izquierda, Sur, la medianería de 
la casa que limita con el número 10 de la 
calle de Lope de Rueda, y fondo, Oeste, 
con el hueco de uno de los ascensores y 
con el descansillo de la escalera, al que da 
su puerta de acceso. Mide una superficie 
aproximada de 33 metros cuadrados. La 
propiedad de este local lleva implícito el 
derecho de poder usar los servicios de 
aseo que existen en la misma planta de 
ático y que también son de uso de los 
restantes locales de la misma planta'. Se le 
asigna una cuota o participación indivisa 
de un entero 2.621 diezmilésimas de ente
ro por 100 en los elementos comunes del' 
inmueble total. Valorado en 2.310.000 
pesetas. 

Lote II. Corraliza en Colmenar de 
Oreja, calle de Afuera de Tinajeros, núme
ro 20 duplicado, que ocupa 588 metros 
cuadrados y linda: Por el frente con dicha 
calle: derecha, entrando, casa número 20 
de la misma calle, dc Juan Freiré Conca: 
izquierda, con la corraliza de la casa nú
mero 20 triplicado de igual calle, de Luis 
Freiré del Ñero, y espalda o fondo, con 
porción de 11 metros de longitud de la 
nave o pieza de hacer tinajas situada al 
fondo de la casa antes mencionada núme
ro 20 triplicado. Valorada en 1.236.600 
pesetas. 

Estas subastas se celebrarán, la primera 
el día 14 de enero de 1983, la segunda el 
día 11 de febrero de 1983 y la tercera 
subasta el día 11 de marzo de 1983, todas 
ellas a las doce y treinta horas dé la 
mañana. 

Se hace saber que para estas subastas 
regirán las siguientes condiciones: 

1. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente, en Secretaría o estableci
miento dedicado al efecto, el 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción de los ejecu
tantes, que podrán tomar parte sin necesi
dad de consignar. 

2. a Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder a terceros. 

3. a Que no se admitirán posturas que 
del upo de subasta. 

mejor postor. 
4. a Que la primera subasta tendrá co

mo tipo el valor de tasación de los bienes. 
5. a Que en segunda subasta, en su ca

so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

6 / Que en tercera subasta, si fuere 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de la subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión del rema
te, se hará saber al deudor el precio ofre
cido para que en el plazo de nueve días 
pueda librar los bienes pagando la deuda 
o presentar persona que mejore la postura. 

7.a Hágase constar que los autos y cer
tificaciones de los Registros relativos a los 
inmuebles están de manifiesto en la Secre
taría de esta Magistratura y que todo lici-
tador aceptará como bastante lo que de 
ella resulte como titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores, y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores quedarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo ordenado, pa
ra general conocimiento y su inserción en 
el B O L L I Í N O F I C I A L de la provincia, expi
do el presente en Madrid, a 15 de noviem
bre de 1982.—El Secretario (Firma-
jo).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C.-2.237) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos de ejecución número 103 
de 1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 11 de Madrid, a instan
cia de Pedro Pablo Bautista Seco, contra 
Yvonne M . Monroe, sobre despido, con 
fecha dc hoy se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

¡enes al | 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor López-Fando Ravnaud.—En Ma
drid, a 16 de noviembre de 1982.—Dada 
cuenta, y visto el estado de Jas actuacio
nes, saqúese a pública subasta, por térmi
no de veinte días, el inmueble de la pro
piedad de Yvonne M . Monroe, que figura 
inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Arenas de San Pedro y que se describe así: 

Terreno de riego, con algunos pimpo
llos de pino alisos y un molino derruido, 
con su canal, radicante en los términos 
municipales de El Hornillo y Arenas de 
San Pedro, al sitio de la Media Legua, 
conocida la parte de El Hornillo por Cas
tañar Viejo, de cabida todo en 30 áreas 
con 86 centiáreas, de las que 24 áreas y 20 
centiáreas radican en el término municipal 
de El Hornillo v las restantes a Arenas de 
San Pedro. 

Y que tendrá lugar en la Sala de audien
cia de esta Magistratura, en primera su
basta, el día 14 de enero de 1983; en 
segunda subasta, el día 11 de febrero de 
1983, y en tercera subasta, el día 11 de 
marzo de 1983. señalándose como hora 
para todas ellas la de las doce y treinta de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes, que se harán saber al público en gene
ral por medio de edictos a publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y que se 
colocarán en el tablón de anuncios: 

1. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente, en Secretaría o estableci
miento dedicado al efecto, el 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción de los ejecu
tantes, que podrán tomar parte sin necesi
dad de consignar. 

2. a Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder a terceros. 

3. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

4. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

5. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 

.por jOO deí upo de la lación. 
6. J Que en tercera subasta, si fuere 

necesario celebraría, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de la subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión del rema
te, se hará saber al deudor el precio ofre
cido para que en el plazo de nueve días 
pueda librar los bienes pagando la deuda 
o presentar persona que mejore la postura. 

7. a Hágase constar que los autos y cer
tificaciones del Registro relativa a la linca 
están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura de Trabajo y que todo 
licitador aceptará como bastante lo que 
de ella resulte como titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores quedarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado cn la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe.—Ante mí (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a Yvon
ne M . Monroe, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 16 de 
noviembre de 1982.—La Secretario. Ma
ría Dolores Mosqueira Riera. 

(C.—2.274) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Doña María Dolores Mosqueira Riera, 
Secretario de la Magistratura de Traba
jo número 11 de Madrid. 
Certifico: Que en autos seguidos en es

ta Magistratura con el número 1.872 de 
1978, ejecución número 103 de 1979, a 
instancia de Pedro P. Bautista Seco, con
tra Yvonne M . Monroe. sobre despido, se 
ha ordenado sacar a pública subasta el 
inmueble que se describe al dorso, valora
do en 525.000 pesetas, por término de 
veinte días. Estas subastas se celebrarán, 
la primera, el día 14 de enero de 1983; la 
segunda, el día 11 de febrero de 1983, y la 
tercera, el día 11 de marzo de 1983; todas 
ellas a las doce y treinta horas de la 
mañana. 

Se hace saber que para estas subastas 
regirán las siguientes condiciones: 

1 . a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente, en Secretaría o estableci
miento dedicado al efecto, el 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción de los ejecu
tantes, que podrán tomar parte sin necesi
dad de consignar. 

2. a Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder a terceros. 

3. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

4. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

5. a Que cn segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

6. a Que en tercera subasta, si fuere 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de la subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión del rema
te, se hará saber al deudor el precio ofre
cido para que en el plazo de nueve días 
pueda librar los bienes pagando la deuda 
o presentar persona que mejore la postura. 

7* Hágase constar que los autos y cer
tificaciones del Registro relativa a la finca 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura de Trabajo y que todo 
licitador aceptará como bastante lo que 
de ella resulte como titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores quedarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Descripción de la finca 
Terreno de riego, con algunos pimpo

llos de pino, alisos y un molino derruido, 
con su canal, radicante en los términos 
municipales de El Hornillo y Arenas de 
San Pedro itio de la .Media Legua, 
conocida /a parte de E l Moflíalo por Cas
tañar Vie/o, dc cabida todo é! 30 áreas y 
86 centiáreas, de las que 24 áreas y 20 
centiáreas radican en el término municipal 
de El Hornillo y las restantes seis áreas y 
66 centiáreas en el de Arenas de San Pe
dro. Linda toda: Por Norte, con finca de 
Julián Pérez Corral; por Este, con el río 
Cantos; por Sur, con finca de Antonio 
González Muñoz, y por Oeste, con carre
tera que desde Arenas de San Pedro se 
dirige a El Hornillo y a El Arenal y cami
no viejo del Tejar. Por el aire Oeste de 
esta finca y en su colindancia con la carre
tera pasa una regadera de conducción de 
aguas para el riego de las fincas de doña 
Antonia González Muñoz y de otros pro
pietarios, la cual regadera queda subsis
tente al expresado fin. En el aire Este de 
esta finca y en la porción que radica en el 
término de El Hornillo hay construido un 
hotel destinado a vivienda, de una sola 
planta, distribuida en vestíbulo a su entra
da, cuarto de estar, dos dormitorios, coci
na y dos cuartos de aseo, que ocupa una 
extensión superficial de 90 metros cua
drados. 

Y en cumplimiento de lo ordenado, pa
ra general conocimiento y su inserción en 
el B O L E T Í N O Í ICIAI de la provincia, expi
do el presente cn Madrid, a 16 de noviem
bre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—2.276) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Ravnaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número de ejecución 166 de 
1982. a instancia de Marcelina Díaz Ma-
ranchel y otra, contra herederos de Juan 
José Carrascosa, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par-
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te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Mercedes", con 

m a t r í c u l a M-2056-CG, valorado en 
550.000 pesetas. ^ 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 14 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 26 
de enero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 4 de febrero de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
dias pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. ' Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O U I Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 6 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.233) 

MAGISTRATURA DE T R A B A J O 
NUMERO II D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que cn el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número de exhorto 14 de 1982, 
a instancia de José Iglesias Moreira, con
tra "Naviera de Canarias, Sociedad Anó
nima", en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un té lex "Ericson". modelo BTB-

10104. número 4867, pesetas 500.000. 
Una máquina de escribir "Olympia", 

eléctrica, 50.000 pesetas. 
' Total: 550.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo en. pn-
í c r a subasta, el día 14 de enero de 1983; 

en segunda subasta, en su caso, el día 27 
de enero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 4 de febrero de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

l . 1 Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
dias pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Félix Boix, número 9. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L I I Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 16 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). (C—2.234) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número de exhorto 33 de 1982. 
a instancia de Domingo Medina Suárez, 
contra Angel Pareja Sánchez, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una cocina "Repagas. Sociedad Anóni

ma", modelo C E A , referencia 87, pesetas 
45.000. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 14 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 27 
de enero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 4 de febrero de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Serrano, número 85. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O I K I A I de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 16 de 
noviembre de 1982 — E l Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado). 

( C — 2 . 2 3 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número de ejecución 182 de 
1982, a instancia de Hidalgo Rodríguez 
Miguel, contra Pedro Segura Rubio, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una televisión "Werner". de 20 pulga

das, 20.000 pesetas. 
Una televisión "Vanguard-Superauto-

matic", 35.000 pesetas. 
Muebles de cocina C T 32, C V 60, C 45, 

C 60, B 60, BH 60, BT 60. EPG 60 por 
dos v BT 60. pesetas 220.000. 

Total: 275.000 pesetas/ 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 14 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 26 
de enero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 4 de febrero de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. J Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5 - 3 Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6.a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del & 
por 100 del tipo de tasación. 

7 - a Que en tercera subasta, si luest-
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
Postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, va que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando a 
deuda o presentar persona que mejore i 
postura última, haciendo el depósito legal-

8. a Que, en todo caso, queda 8 

el derecho de la parte actora de pedir u 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con la 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. •• 

9. a Que los remates podrán ser a can
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Ezequiel Solana, número 98. 
cargo de Pedro Segura Rubio. . 

Y para que sirva de notificación al p" 
bheo en general v a las partes de es 
proceso, en particular, una vez que hay 
sido publicado en el B O L E T Í N OnciM 0 

la provincia y en cumplimiento de lo esta 
blecido en la vigente legislación P r o f f * £ 
se expide el presente en Madrid, a l¿? 
noviembre de 1982.—El Secretario (£» 
mado).—El Magistrado de Trabajo (r , r ' 
mado). 

(C.-2.21D 

M A G I S T R A T U R A DE• J ° 
N U M E R O 11 D E MADRID 

E D 1 C T ° Art Raynat"1' 
Don José Ramón López-Fando * J { d e 

Magistrado de Trabajo nume 
los de Madrid y su provincia. . 

Hago saber: Que en el P ^ f ^ n l°s 

registrado en esta Magistratura 
números 1.571-76 de 1980, ejecuc. n a 

mero 51 de 1981, a instancia u t i R u V K 

Almansa Rincón y otros, cono f e c h a 

Sociedad Anónima", en el día o s u b a S t a . 
se ha ordenado sacar a pumKd

 uCbl<* 
por término de veinte días, los p ¡ e dad 
inscritos en el Registro de la r . ^jben 
número 3 de Madrid y que se " 
así: 

Lote número 1. tinado3 

Urbana.—Número 1. Local des ^ , a 

garaje, situado en la planta sow* G e n e r a l 
casa número 52 de la calle de. f¡-
Lacv, de esta capital. Ocupa uní1

 a ¿ r 

cié de 384 metros cuadrados, apr q ü C 

mente, y consta de rampa de a c a en 
se inicia en la planta baja y dése p,a-
la calle del General Lacy y l o C ¿ ' n

F

t e , p° f 

mente dicho. Linda: Al Este ouc ^ || 
donde tiene su entrada i n r " e d ^ s¡ t uaci ó n 

rampa indicada en la calle de s e n t r an-
y subsuelo de la misma; derecrw. d e i 
do o Norte, con finca de los nereu ^ , a 

señor Sancho; izquierda o í>ui , y a i 
casa número 54 de la n , , s ¡ n a

í ¿ J a Do10* 
testero u Oeste, con solar de do j n t e r ,or 
res Falcón. Este local tiene en e ^pt,r(i-
de sus linderos y sin incluir en w ^ ^e 
cié del mismo un enclave ° d e | edi'1' 
corresponde a espacios c o ™ u n " L [ d e r a s ** 
ció, destinado a cuartos de c y h ue-
calefacción y agua caliente cem» a , g U n a 
co de escalera, sin comunicacw ^ aCCe-
con aludida zona común, a la Q b a j a pe
de directamente desde la plan w

 r t ¡ c i p a ' 
referida escalera. La cuota de v . ^ e -
ción en los elementos comunes 
ble es de 5 enteros 62 centesimas y 
Valorada en 11.520.000 pesetas. 

Lote número 2. ornert'a' 
Urbana.—Número 2. LocalI c 

situado en la planta baja de la c* d e eŝ  
ro 52 de la calle del General ^'^e <*' 
capital. Consta de local P r °P' d e ase°vj 
cho, un pequeño patio y cuarl Q $ y ? 
ocupa una superficie de ¿iu- adamen

 v 

decímetros cuadrados, aproxima• -oX,j 
Los linderos son idénticos ai '^e?0' 
su cuota de participación en lo cc0tési<*1** 
comunes es de 5 enteros 5/ peseta*' 
por 100. Valorada en 6.6 r 
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\ ^ número 3. 
A- s i t u l d a ~ ~ N u m e r o 2 1 • P i s o á t i c o ' l e t r a 

sin cont¡° e n l a P , anta de ático o séptima, 
Ca*a n'Ü" C o n l a d e sótano y bajo, de la 
Ucv d e ° 5 2 de la calle del General 
ta de lo C S t a c a Pital . Es la segunda puer-
escalera i Z c l U l e r d a según se sube por la 
a n i e riore M n d e r o s son idénticos a los 
ter r aza . y consta de estar-comedor con 
d e b añ 0

 d o r mitorios, cocina, cuarto 
d e 54 m

y v e s t í b u l o . Ocupa una superficie 
dament

 e t r o s y 63 decímetros, aproxima-
C U a d rado ^ 1 1 metros Y 80 decímetros 
d e retrae l a t erraza, con un espacio 
calle de , q u e o d e la línea de fachada a la 
Pación e n i S , t U a c , ó n - S u c u o t a d e P a r t i c l " 
Mueble e A e l e m entos comunes del in-
'00. vau f 3 e nteros 76 centésimas por 

«orada en 1.638.900 Desetas. 

son 
estar-

B ' situad U m e r o 2 2 - P i s o á t i c o ' l e t r a 

d e 'a ca«a° C " l a P l a ° t a de ático o séptima 
ral Ucv . n u m e r o 5 2 d e l a c a l l e d e l G e n e " 
•guales a i e s t a c a P i t a l - Sus linderos 
c°niedor a meriores. Consta de ei._ 
c,na, cuan0" t e r r a z a ' d os dormitorios, co-
Ü n a surw¡-° d e b a ñ o y vestíbulo, y ocupa 
l r ° s cuan e d e 5 8 metros y 66 decíme-
lros c u a n r a d o s y 1 1 metros y 60 decíme-
Pacio d p

 a d o s > aproximadamente, con es-
3 S u c . [ e t r a n queo, de la línea de facha-

'nentos ~ ° t a d e Participación en los ele-
e n t c ro s Q o ° m u n e s del inmueble es de 3 
C n 1-75o finnentés¡rnas por 100. Valorada 

Estas , K Poetas. 
? d í a 19 H s e celebrarán, la primera 
J a 18 d f

 e n e r o < en segunda subasta el 
J a 18 d p

C e b e r o y en tercera subasta el 
V t " . marzo de 1983, todas ellas a las 

Se ¿? n ta de su mañana. 
r egir a n ¿ e S a t»er que para estas subastas 
i O. ^nientes condiciones: 

a r Previ s ücitadores deberán deposi
t o ? m e n t e , en Secretaría o establecí-

C | %o d e d Í c a d o a ' efecto, el 10 por 100 
S e r á n ad s u b a s t a , sin cuyo requisito no 
Jfntes Q, , t l d ° s , a excepción de los ejecu-
d a d del p o d r á n tomar parte sin necesi-

2.»'^"signar. 
^Hdad^ 6 l a s Posturas podrán hacerse a 

P ceder a terceros. 3» l de . 
! ° c u b r Í U e , n o s e admitirán posturas que 

e subí!? l a s d os terceras partes del tipo 
^iornn? ' a d J a d i c á n d o s e los bienes al 

4. ' ' f ? s t o r . 
r T l° l¡Do MC l a Poniera subasta tendrá co-

5. » Q

e i valor de tasación de los bienes. 
S°' 'os h U e e n segunda subasta, en su ca-
p 0 r l0OH e , n e s saldrán con rebaja del 25 

fi> tilín Ha M c n ^ i A n Que tipo de tasación, 
en tercera subasta, si fuere -Csarir» i '«"vvia j u u u j i « i — -

üJec¡ón C e l e b r a r l a , los bienes saldrán sin 
p °s t 0 r <¡ a U P ° ' adjudicándose al mejor 
Partes H i S U o f e r t a cubre las dos terceras 
. a s ° com t l p o d e , a subasta, ya que en 
5" se h a r ' a r i 0 '

 c o n suspensión del rema-
C ' d o Dar S a b e r a l deudor el precio ofre-
í^eda Hh q u e en plazo de nueve días 
0 P r e S e n ? r a r , O S bienes, pagando la deuda, 

7.» H

[ar persona que mejore la postura, 
r a c i ó n constar que los autos y cer-
> a s e " ^ s d e l Registro relativos a las 
?e esta Y? d e manifiesto en la Secretaría 

d ° licit ^ g , s t r a t u r a d e Trabajo y que 
¡toe d e e , a d o r aceptará como bastante lo 

S carea r e s u l t e c o m o titulación, y que 
Preferent y 8 r a v a menes anteriores y los 

s ac to l ' S 1 l o s hubiere, al crédito de 
í*ncelar quedarán subsistentes y sin 
° s acol: e n t e ndiéndose que el rematante 
Ksaba H ^ q u e d a subrogado en la res-

a S ü

 a a d d e los mismos, sin destinar-
V e n

 e x t ' nc ión el precio del remate. 
r? 8ene ra ¡ m p l i r n i e n to de lo ordenado, pa-
? C O n °c imiento y su inserción en 
J ° e l D ' ' N OFICIAL de la provincia, expi-
Sre de i n i e e n Madrid, a 16 de noviem-
50)—El [*2—E1 Secretario (Firma-
cío). Magistrado de Trabajo (Firma-

(C—2.236) 

DE T R A B A J O 
1 N U M E R O 11 DE M A D R I D 

D 0 n j EDICTO 
M a B K S f R amón López-Fando Raynaud, 
' ° s de M d e Trabajo número 11 de 
h Madrid y su provincia. 

r ^ i s ^ a d S a b e r : Q u e e n e l procedimiento 
u o en esta Magistratura de Traba

jo con el número de exhorto 31 de 19HI, 
a instancia de Luis Viñas Viñas y Francis
co García Corchero, contra "Servicolor, 
Sociedad Anónima", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos mesas metálicas de oficina, 20.000 

pesetas. 
Cinco armarios metálicos, de dos cuer

pos, 25.000 pesetas. 
Un osciloscopio modelo 6-59, 15.000 

pesetas. 
Un wobulador "Ribet-Desjardins", tipo 

410-A, 15.000 pesetas. 
Un voltímetro electrónico VM-42, 

10.000 pesetas. 
Un voltímetro electrónico, tipo VN-15, 

10.000 pesetas. 
Un osciloscopio "Promax", OD-204, 

25.000 pesetas. 
Un medidor de tubos, marca " S A F E -

05", 15.000 pesetas. 
Un wobulador "Werner-Wobbel Mess-

plate", 205, 15.000 pesetas. 
Una fuente de alimentación "Promax", 

Fac-304, 35.000 pesetas. 
Un sincroscipio "Trío", modelo CS 

1554, 30.000 pesetas. 
Total: 215.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en terce
ra subasta, el día 19 de enero de 1983, a 
las doce treinta horas de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán deposi
tar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar la postura que 
se hiciere, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que en esta subasta los bienes sal
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura última, haciendo el depó
sito legal. . 

5. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

6. a Que el remate podrá ser a calidad 
de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 17 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de Trabajo 
(Firmado). 

(C—2.275) 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O II DE M A D R I D 
EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número II de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Antonio Za-
bala Pastor, contra Juan Rozolón Santia
go ("Ugufy"), en reclamación por canti
dad, registrado con el númro 1.407 de 
1982, se ha acordado citar a Juan Rozo
lón Santiago ("Ugufy"), en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 2 
de febrero de 1983, a las diez y veinte 

horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo número 11, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Rozolón Santiago ("Ugufy"), se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.618) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O II DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Pérez del 
Pozo y otro, contra Martín Valero Olivas, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con los números 348-9 de 1982, se ha 
acordado citar a Martín Valero Olivas, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 2 de marzo de 1983, a las diez 
y veinte horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra H , de esta Magis
tratura de Trabajo número 11, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a Martín 
Valero Olivas, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.619) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 833 de 1981, ejecución 
número 168 de 1982, a instancia de Jorge 
Esteban García, contra "Puertas Plegables 
Telcon, Sociedad Limitada", en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Máquina lijadora de bandas, marca 

"Antuñano". 
Máquina tupí marca "Felmak", t.5.50. 
Todo ello valorado en 320.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 18 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 3 
de febrero de 1983, y en tercera subasta. 

también en su caso, el día 15 de marzo de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y quince de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el pJazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Alfonso Gómez, número 
24, Ciudad Lineal (Madrid), a cargo de la 
empresa. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la' vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). (C.—2.239) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 789 de 1981, ejecución 
número 90 de .1982, a instancia de Juan 
Sánchez Albarrán, contra Fernando Vito-
reiro Domingos, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Catorce abrigos de piel vuelta de distin

tas tallas. 
Veinticuatro chaquetones de zorro ame

ricano, varias tallas. 
Ocho abrigos de murmol, diferentes 

tallas. 
Treinta chaquetones de piel vuelta, di

ferentes tallas. 
Todos ellos valorados en 1.100.000 

pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 18 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 3 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 15 de marzo de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y quince de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 
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1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma "y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle San Bernardo, número 117 
(tienda), Madrid, a cargo de la empresa. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O I F T Í N OPI<-IAI H#» 

blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.240) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

hüICTO 

Don Conrado Durante/ Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta 

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo García de la 
Llave, contra "Hispano Húngara de Tu
rismo, Sociedad Anónima", en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 177 de 1982, se ha acordado citar a 
"Hispano Húngara de Turismo, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 19 de enero de 
1983, a las nueve cincuenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra P, de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
¡a advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de ios hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
f ;

a / ^ d e , m a . n d a d a 9«e tiene a su disposi-
lagistn 
nanda 

• i — " « ' • w u u u tjut nene a s 
c.on en Ja secretaría de esta Magistratura 
t t a d a ^ ' C ° P Í a d e l a

 dema8ñrp

U

re

a 

• i f f i i f t ^ *
 c í L " ¡ ó n a "Hispa-

provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1982—El 
Secretario (Firmado).-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.370) 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca 
cion en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1982—Ei 
Secretario (Firmado).-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.374) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Angel Car-
mona Arroyo, contra "Jebena, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 184 de 1982, se 
ha acordado citar a "Jebena, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 19 de enero de 
1983, a las nueve treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra P, 
de esta Magistratura de Trabajo número 
16, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Jebena, 

cédula, para su publicación en el D O L L I I N 

O E I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. , . -

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 15 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, Sala 
Cuarta, que resolvió reclamación número 
3.145 de 1977. promovida por la represen
tación de "Vallehermoso, Sociedad Anó
nima", sobre exacción del arbitrio de plus
valía, con relación a la finca sita en la 
calle Sándalo, número 3, 5 o H . pleito al 
que ha correspondido el número 1.209 de 
1982. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—EL 
Secretario (Firmado). 

(G. C.—13.102) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Bonifacio de Lucas 
Moreno, en representación de su hijo Jo
sé María de Lucas Giménez, contra Rufi
no Pariente Prieto e "Inmalsa", en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 178 de 1982, se ha acordado citar 
a Rufino Pariente Prieto e "Inmalsa", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 19 de enero de 1983, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo número ft>, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Rufino 
Pariente Prieto e "Inmalsa", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid. Sala 
Cuarta, que resolvió reclamación número 
3.130 de 1977, promovida por la represen
tación legal de "Vallehermoso, Sociedad 
Anónima", sobre exacción por el concep
to de plusvalía, con relación a la finca sita 
en la calle del Sándalo, número 3, l y E; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.207 de 1982. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.103) 

B. O. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

JUZGADOS DE PR\M£** 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtud de providencia de fecha e 

hoy, dictada por el ilustrísimo señora» 
Nicanor Fernández Puga, Magistral, 
•luez de instrucción número 2 de Madn • 
en la ejecutoria número 25 de 1979. dinw 
nante de las preparatorias número 
1978. sobre cheque en descubierto, conir-
don Francisco Díaz Martínez, se sacan 
la venta en pública subasta, por Pritne\ 
vez, en el plazo de ocho días, forman" 
un solo lote, los bienes embargados a 
mismo, consistentes en: . 

1Q Un televisor marca "Telef'unken -
de 23 pulgadas. 

2 y Un frigorífico marca "Corbero -
de 250 litros de capacidad. A ñ 

3 e Un tocadiscos "Vanguard". m°°c 

lo Aristroca. 
4 e Un tresillo y dos butacones tap^3' 

dos en color verde. s a 

5Q Un comedor compuesto de mj-
para 12 cubiertos, seis sillas y aparad 
vitrina. , 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día W 
enero próximo y hora de las doce de s 
mañana, adviniéndose a los licitadore-

Que el tipo de subasta es de 53-t* 
pesetas en que han sido tasados pericia 
mente dichos bienes. e S 

Que para tomar parte en la misma- -
necesario consignar previamente en la m 
sa del Juzgado, o en el establecimjen1 

destinado al efecto, el 10 por 100 de diew 
tipo, sin cuyo requisito no serán a 
mitidos. 

Que no se admitirán posturas QÜ? ?° 
cubran las dos terceras partes de d M 
tipo. 
, Que el remate podrá hacerse en calida 

ele cederlo a terceros. 
Y para su publicación en el Boi^T 

O F I C I A L de la provincia de Madrid, exp' 
do el presente, a 19 de noviembre a 
I982.-E1 Secretario (F i rmado) . - v , s t 0 

bueno: El Juez Instructor t Firmado). 
{C.-2.298) 

J U Z G A D O N U M E R O 

r -i p<ta fecha» 
En virtud de providencia de est j s t r a-

dictada por el ilustrísimo señor Mag ^ 
do-Juez de primera instancia n u r ¡ c ü t i -
rtr capital, en autos de juicio eje 

mero mil doscientos noventa > ^ Q 

tro de mil novecientos ochenta) ^ 

Providencia de 15 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
iavor hubiera deíivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, Sala 
Cuarta, que resolvió reclamación número 
1.065 de 1977, promovida por don Anto 
nio Trueba Castro, sobre exacción del ar 
bitrio sobre incremento del valor de lo: 
terrenos, con relación a la finca sita en lí 
calle H . de Villaverde, sin número; pleito 
al que ha correspondido el número 1.203 
de 1982. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.104) 

El BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

os 
a 

de esta capital, en autos de juicio ejc^jV. 
vo número mil doscientos noventa > <-
tro de mil novecientos ochenta V 
seguidos a instancia del Procurador a . 
Cesáreo Hidalgo Senén. en nombre y 
presentación del "Banco de San tan" ' 
Sociedad Anónima, de Crédito", con 
otros y don José Jiménez Rodrigue/, 
reclamación de cantidad, se ha acortw r 

sacar a la venta en pública subasta. Y 
primera vez, el bien inmueble s ,f-U l ¿jfe-

Piso primero izquierda de la calle 
remberg, número 3, de Madrid, que J 
pa una superficie de 75,02 metros c U ' " J j c 

dos, que se halla inscrito en el R c g ' s t r
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la Propiedad número 14 del tomo 
folio 45, finca número 3.577. * e n 

Para cuva subasta que se celebrar ^ 
la Sala de audiencia de este J u 7 g ¡ , d r ¡ d . 
primera instancia número dos de Ma ^ 
sito en la planta primera del edificio" 
plaza de Castilla, se ha señalado ei 
dos de febrero del próximo año, > j j . 
de las once de su mañana, bajo las c 
ciones siguientes: 

Primera ubas-
Servirá de tipo para esta P r'm e r a

v

S

e Cjen-
ta el de tres millones setenta mil nove ^ 
tas setenta y seis pesetas, en que n 
valorado, no admitiéndose post"ra; d e | 
no cubran las dos terceras p a f t e 

mismo. 

Segunda á r ¡ 
Para tomar parte en la subasta, u e f 1 

os licitadores consignar previam! t 0 ¿e 
la mesa del Juzgado el diez por cíe 



J O. p 

Í C H ° tipo sin 
Pitidos C U y o r e q uisito no serán 

Terce ra 
S ü P l i d 0 S n ' ° S d e Propiedad de la finca 
' . a r á n de m c e

r

r t I Í >cación del Registro, es
pado n

 l a n i f l esto en la Secretaría del 
q U e quiera 3 q U e P u e d a n examinarlos los 
5reviniéndn t 0 m a r p a r t e e n l a subasta, 
7 b e r á n en r a d e m á s Que los licitadores 
I á n derech m a r s e c o n e l , o s ^ n 0 t e n " 

Cargas T 3 e x i g i r n i n g ú n otro, v que 
P r e f e r e m l gravámenes anteriores y los 
harria e l á S 1 hubiere, ai crédito que 
e n i e ndiénd^ C t ° r c o n t i n u a r á n subsistentes, 
í ^eda ^nk q u e e l rematante los acepta 

. l o s m K ™ ^ 0 e n l a responsabilidad 
C ' ° n el n r ^ m 0 S : s , n destinarse a su extin-

^defen 0; 0,^ 1 remate. 
í e r í l b r e ¿I d , r , d ' a veinticuatro de no-

•^El s„ m novecientos ochenta y 
' lrado-jUe e . l a n o (Firmado).—El Ma-

2 de primera instancia (Fir-
gist 
^ado) 

(A.—44.770) 

D 

J l J 2 G A D O NUMERO 

^Juez S a r Z e t e r o P é r e z ' M a g i s t r a -

E D I C T O 

de 
l adrid 

1° S A B E' 
c i ° S c i e n t o s s

C S t e J u z 8 a d o con el número 
•J;ntos <u»*tm* Y cuatro de mil nove-

tres d e M - ^ Primera instancia número 

, • ^° Saber 
d . d ° en 1̂» , u e e n e l inicio ejecutivo 

setent 
0^reditsa"l\?la, y n u eve , a instancia de 
h l r a d 0 n r r i d ' Sociedad Anónima", 
D a c ° r dad i S C d e U s a M a r t í n y otro, se 
¡2" P r i rnera° V e n t a e n P u b l i c a subasta, 
d s'8uienr V e Z * y t e r m i n o de veinte días 

i?andado ' n r n u e b l e embargado a dicho 

S? n u ^ 1 0 ' exterior izquierda, de la 
eñ°I1 Jeróni ° l r e s d e l callejón de Concep-
| a [a Planta ' d e M a d r i d . Está situado 
e> b aia til C U a r l a d e l edificio, sin contar 
C l

 erior c

 s n entrada por la escalera 
( j n a y W c ° n s t a d e tres habitaciones, co-
R 3 6 met' y U n a superficie, aproximada, 
e '̂stro d e

r ° i S C U a d rados. Inscrita en el 
|j ' a capital . Propiedad número 3, de 

V ° ° fin 3 1 t 0 m o 1100, libro 668. fo-
Sai acto n a . n U m e r o 2 4 4 6 L 

d/, de a i , H remate tendrá lugar en la 
n^e hora"d'encia d e e s t e Juzgado, a las 
tln

Vec>ent0s

 d í a v e i n t e de enero de mil 
Pe e l aval ° c h e n t a y tres, sirviendo de 
tuh as< no ' H ° d e setecientas veinte mil 
Int , a n si.v R i t i é n d o s e posturas que no 

s liri»_ . «OS *—- « • • - J -can l c i l a d o r t e r c e r a s partes, debiendo 
de a d i e i

e S i c °nsignar previamente una 
rán del ti P O r l o menos, al diez por 
te adrnitid P ° ' S i n c u y ° requisito no se-

? C a l ¡ d a H f' Pudiendo hacerse el rema
ní h . _ d a de ceder tan" n ace t e a e r a tercero. 
° s los 1 ¡ t

> n , S t a r que no han sido apor-
0 Slirvi:• , l u l0s de nrnni^HaH rme han s u p i ¡ ¿ ' l U I O s de propiedad, que han 

la d'da n ^ S í ?° r certificación de títulos. 
tra 

ac-

- c n U n • 1 Registro de la Propiedad. 
ca

 de m a n j r n d e l a d e c a r g a s , se encuen-
kt^ y era - e S t o e n Secretaría; que las 
t 'er«tes, cj 7amenes anteriores v los pre-
° con i n i

l o s hubiere, £ 

^ d e S H r a n S U b s i s t e ' 7 e r n a i e

 l n d r se a su extinción el precio 
h°en i a ' q u e d a n d o cl rem; 

de a d . ° en j & S a b i l i d a d d e 1 

cjer sin desti s u b s istentes y sin cance-
•¿órnate 1 ? a s u extinción el precio 

h e n l a r

q U e d a n d o cl rematante subro-
~e d o en

 C fu P ° . n s a b i l idad de los mismos. 
SP nnv d n d ' a quince de octubre 
J ^etari^'entos ochenta v dos . -El 

d e Prim t l rmado).—El Magistrado-
mera instancia (Firmado). 

(A.—44.801) 

J U ; 
2 G A D O NUMERO 

E D I C T O 

d 0-j ' l °nio Carretero Pérez. Magistra
les c¿\^ Primera instancia número 
^ u e Madrid. 

, raníifan

 s a b e r : Q u e e n este Juzgado se 
^nta v d U t o s número mil quinientos cin-
í l n ^ a n n U n o d e mil novecientos ochenta, 
N e Pi e

c . a de la Caja de Ahorros y Mon-
A reno n d e M a d r i d , Procurador señor 
knónima- ' c °ntra "Joardo, Sociedad 
i t e r a r ' S o b r e reclamación de crédito 
r C a r a n°¿ e n l o s que se ha acordado 
% l n o Publ ica subasta, por tercera vez. 

P o« la . v e i n te días y sin sujeción a 
E n M

s,guiente finca: 
10stoles.^Parcela de terreno nu-
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mero uno, en plano general, al paraje 
conocido por "Pedazo de los Pozillos" o 
"Santa Bárbara". Con una superficie de 
4.956,42 metros cuadrados, con fachada a 
la calle H y linderos: Al frente, Sur, línea 
de 60 metros con la calle H, trazada en la 
misma finca de donde procede; derecha, 
en línea de medianería de 80.56 metros, 
con zona de uso público, comercial, pro
piedad de doña Ascensión Lorenzo; iz
quierda, entrando, en línea de 82 metros, 
zona verde de uso público, procedente de 
igual tinca, y fondo, en línea de 60.88 
metros el camino de las Cruces. Se halla 
dentro del polígono industrial 1, de Mós-
toles. En parte de dicha finca se encuen
tra la factoría, destinada a confección, de 
1.487,50 metros cuadrados. Consta de na
ve destinada a confección, de 600 metros 
cuadrados; nave destinada a corte, de 160 
metros cuadrados; otra destinada a ma
quinaria productora de vapor, calefac
ción, etcétera, de 105 metros cuadrados; 
entreplanta destinada a oficina técnica, de 
70 metros cuadrados, con inclusión de 
zonas de aseos, botiquín, etcétera, y edifi
cio de tres plantas destinadas a almacenes, 
oficinas general, comedores, vestuario, et
cétera, con una superficie, por planta, de 
382,5 metros cuadrados. Superficie -total 
construida de 2.322 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, tomo 1.481. libro 104 de Mósto-
les, folio 42, finca número 10.570, inscrip
ción quinta. 

Haciéndose constar: Que para el acto 
del remate ha sido señalado el próximo 
día quince de febrero, a las once horas, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número uno, pri
mera planta, y previniéndose a los licita
dores que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente el diez por 
ciento del precio de la segunda subasta, 
treinta y seis millones setecientas mil pe
setas, que se acepta la titulación y que las 
certificaciones del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaría para su 
examen, pudiéndose hacer posturas en ca
lidad de ceder y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia de Madrid, expi
do y firmo el presente, en Madrid, a die
ciocho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—44.759) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don Rafael Estévez Fer
nández, Magistrado-Juez accidental de 
primera instancia número tres de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo número 
mil novecientos cuarenta y nueve de mil 
novecientos ochenta y uno, promovidos 
por la "Cja., Española dc Motores Deutz 
Olto Legitimo, Sociedad Anónima", con
tra don Rafael Zarapico González, domi
ciliado cn La Campana (Sevilla), plaza P. 
Juan de Dios, número cuatro, sobre recla
mación de cantidad, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta, en término 
de ocho días, con sujeción al tipo dc dos 
millones quinientas mil pesetas, de la si
guiente máquina embargada al deman
dado: 

Una máquina cosechadora, marca 
"Fahr", modelo M-l.102, de 4,35 metros 
de corte, accionada por motor "Diesel-
Deutz", modelo F6L-912, de 137 HP. de 
potencia, chasis número 1115/7227, mo
tor número 5847069. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia dc este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día quin
ce dc abril de mil novecientos ochenta y 
tres, a las diez de su mañana, previniendo 
a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes del mismo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.765) 

J U Z G A D O NUMERO 9 
E D I C T O 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil setecientos veintiuno de mil novecien
tos setenta y ocho-S, a instancia de la 
"Sociedad Cooperativa de Crédito, Caja 
Rural Provincial de Madrid", representa
da por el Procurador señor Granda, con
tra don Gerardo Quintana Aparicio, de 
esta vecindad, calle Hermosilla, número 
cincuenta y cinco, séptimo izquierda, en 
reclamación de cantidad, y por providen
cia de esta fecha acuerdo sacar a primera 
y pública subasta, término de ocho días y 
demás condiciones que luego se expresa
rán, los siguientes bienes muebles que se 
encuentran en poder del demandado, 
constituyendo lotes separados: 

Lote primero 
Automóvil "Citroen Breack", matrícu

la M-932.078, tasado pericialmente en 
doscientas noventa y nueve mil pesetas. 

Lote segundo 
Un televisor "Grundig", en blanco y 

negro, tasado en quince mil pesetas. 
Un frigorífico marca "Philips", grande, 

tasado en ocho mil pesetas. 
Una lavadora automática " A E G " , tasa

da en nueve mil quinientas pesetas. 
Una librería, tasada en diecisiete mil 

pesetas. 
Dos sofás con dos butacas, tasadas en 

nueve mil pesetas. 
Una mesa comedor y cuatro sillas, tasa

da en seis mil pesetas. 
Una lámpara de sobremesa tasada en 

mil pesetas. 
Todo ello justipreciado en sesenta y cin

co mil pesetas. 
Para el acto del remate se ha señalado 

el día veintiuno de diciembre próximo, a 
las diez horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en edificio plaza de 
Castilla, tercera planta, y se previene a los 
licitadores: 

Primero 
Que servirá de tipo de subasta el de 

doscientas noventa y nueve mil pesetas el 
lote primero y en sesenta y cinco mil qui
nientas pesetas el lote segundo, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Segundo 
Para tomar parte en la subasta deberá 

consignarse previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo ' 
menos, al diez por ciento efectivo del pre
cio que sirvió de tipo para cada lote, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercero. 
Dado en Madrid, a veintidós de octubre 

de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.914) 

J U Z G A D O NUMERO 11 
EDICTO 

En este Juzgado y a instancia de doña 
Isabel Guadalupe Macías García, con el 
número 1.369 de 1981, se tramita expe
diente de declaración de fallecimiento de 
don Alejandro González Gómez, que en 
24 de enero de 1937, estando de servicio 
en la Embajada Checoslovaca, desde don
de fue enviado a prestar un servicio a 
Valencia, misión de la que no regresó y 
de cuyo señor no se volvió a tener noticias. 

Lo que se hace público a los efectos del 

artículo 1.042 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, a fin de que el presente edicto se 
publique por dos veces consecutivas en 
los "Boletines Oficiales" del Estado, de 
esta provincia, en un periódico de mayor 
circulación de esta capital y en la Radio
televisión Española, a los efectos proce
dentes, haciendo constar que la persona a 
cuya instancia se ha iniciado el expediente 
litiga como pobre. 

Dado en Madrid, a 5 de octubre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—2.221) 

J U Z G A D O NUMERO 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de procedimiento 
especial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, bajo el 
número mil doscientos sesenta y seis de 
mil novecientos ochenta-J, a instancia de 
la "Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid", representada por el Procura
dor don José Moreno Doz, contra "Cons
trucciones Arcones, Sociedad Limitada",. 
y sobre reclamación de doscientas cin
cuenta mil pesetas, más intereses legales, 
gastos y costas, en los cuales se ha dicta
do con esta fecha resolución por la que se 
acuerda sacar por segunda vez a pública 
subasta y término de veinte días, la si
guiente finca: 

En Fuenlabrada (Madrid), calle Polvo-
ranea, bloque II, FC tres.—24. Piso quin
to D, situado en planta quinta, con acce
so directo desde la escalera. Ocupa una 
superficie total de 86 metros y 78 decíme
tros cuadrados y está distribuida en dife
rentes compartimentos y servicios, además 
de un balcón-terraza a la zona verde pri
vada interior y otra a un patio con salida 
directa desde la cocina. Linda: Al Norte, 
con piso C del bloque número dos; ai 
Este, con zona verde privada interior, y al 
Oeste, con escalera y patio de la finca. Le 
corresponde una participación con rela
ción al valor total del inmueble y elemen
tos comunes de tres enteros 55 centésimas 
por 100. La citada finca se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, al tomo 2.810, libro 173, folio 
169. finca número 14.938, inscripción 
segunda. 

Dicha subasta se llevará al efecto el día 
treinta de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, núme
ro uno, de esta capital, quinta planta, 
todo ello con las siguientes condiciones: 

Primera 
El tipo para la subasta es el de setecien

tas setenta y nueve mil doscientas cincuen
ta pesetas, resultante de rebajar el veinti
cinco por ciento del inicial pactado y por 
el que salió la primera subasta; no se 
admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento, al menos, de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador los acepta como bastante, a los efec
tos de la titulación dc la finca. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 
Pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Dado en Madrid, a quince de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
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Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.547) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Juez de primera 
instancia número diecinueve de Madrid, 
por resolución de esta fecha, dictada en 
autos de juicio ejecutivo número doscien
tos treinta y dos de mil novecientos seten
ta y ocho, instados por "Representaciones 
y Saneamientos, Sociedad Anónima", re
presentada por el Procurador de los Tri
bunales don José Luis Ortiz Cañavate y 
Puig-Mauri, contra don Félix Portera Pan, 
sobre pago de cantidad, ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, el siguien
te bien embargado. 

Un cuadro de 1,10 por 0,60, represen
tando el puerto de El Berbés, de Vigo, 
firmado por "Pradilla", Francisco Pradi-
11a Ortiz, español, nacido en Villanueva 
de Gallego (Zaragoza), 1846-1921. discí
pulo de Mariano Pescador, dedicado espe
cialmente a motivos y paisajes gallegos. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, planta quinta, el día veinticinco 
de enero de mil novecientos ochenta y 
tres, a las doce horas, previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente la 
cantidad de cincuenta y dos mil quinien
tas pesetas, que es el diez por ciento del 
tipo que sirvió de base para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a once de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.498) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
FDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
nueve de Madrid, en autos ejecutivos nú
mero mil cuatrocientos setenta y dos de 
mil novecientos setenta y nueve, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor señor Aráez Martínez, en nombre y 
representación de "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid", contra don 
Manuel Oria Pérez y esposa doña Rafaela 
Moya Ortega, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
embargados siguientes: 

Local comercial en planta baja izquier
da, entrando desde el portal, en la finca 
matriz número tres de la calle Alar del 
Rey, en Barajas (Madrid), con una super
ficie de 70 metros cuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 11 de 
Madrid, al folio 133 del libro 157, tomo 
194 del archivo, inscripción primera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número diecinueve de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, plan
ta quinta, se ha señalado el día dos de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres, 
a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de dos 

millones treinta mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 

ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a trece de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.546) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número veinte de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero trescientos veinticuatro de mil nove
cientos ochenta y dos, tramitado confor
me al artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia de "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad dc Madrid", 
representado por el Procurador señor Mo
reno Doz, contra Sociedad Mercantil 
"Sierra de Madrid, Sociedad Anónima", 
en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la finca que más adelan
te se describirá, por término de veinte días. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día veintisiete de enero, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, sin 
número, edificio de los Juzgados, quinta 
planta, previniéndose a los posibles li
citadores: 

Primero 
El tipo de subasta es el de un millón 

cien mil pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubra dicha cantidad para 
cada una de las fincas. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante a los efec
tos de la titulación de la finca. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros y en lotes separados. 

Descripción de las fincas 
En Alpedretc (Madrid). Urbanización 

"El Choreo", carretera de la N-VI a Alpe-
drete, kilómetro 4,700, bloque 14, portal 
41.—Número 196. Piso primero letra D o 
izquierda entrando. Linda: Derecha, en
trando, piso C de la misma planta; izquier
da y fondo, es fachada a zonas libres, y 
frente, portal. Mide 75,395 metros cuadra
dos y consta de vestíbulo, pasillo, cuatro 
habitaciones, cocina, baño y tendedero. 
Su cuota de participación en elementos 
comunes y módulo para la distribución 
de gastos generales es de 4,0260 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial, al tomo 1.396, 
libro 49, folio 141, finca número 2.940, 
inscripción segunda. 

Número 197.—Piso segundo letra A o 
derecha subiendo. Linda: Derecha, en
trando y fondo, es fachada a zonas libres; 

izquierda, piso B de la misma planta, y 
frente, rellano y caja de escalera. Mide 
75,395 metros cuadrados y consta de ves
tíbulo, pasillo, cuatro habitaciones, coci
na, baño y tendedero. Su cuota de parti
cipación en elementos comunes y módulo 
para la distribución de gastos generales es 
de 4,0271 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Lorenzo del Esco
rial, al tomo 1.396, libro 49, folio 146, 
finca número 2.941, inscripción segunda. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a dos de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—44.545) 

S A L A M A N C A 
EDICTO 

Don Fernando Nieto Nafría, Magistrado-
Juez de primera instancia número dos 
de Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y con el número doscientos cuaren
ta y nueve de mil novecientos setenta y 
nueve, se tramitan autos de juicio ejecuti
vo promovidos por el Procurador don 
Tomás Salas Villagómez, en nombre y 
representación de don Manuel Santos Be
nito, mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Salamanca, calle Arco, número 
dos, primero D, contra doña Margarita 
Severino Cañizal, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial y vecina de Madrid, 
plaza de la Lealtad, tres, representada por 
el Procurador don Ildefonso García Alva
rez, en reclamación de siete millones de 
pesetas de principal y un millón trescien
tas mil pesetas más que, sin perjuicio del 
más o del menos, se han calculado para 
intereses, costas y gastos, cuyos autos se 
encuentran en ejecución de sentencia, y 
en los que a instancia de la parte actora, 
se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta y término de veinte días, como de 
la propiedad de la parte demandada, los 
bienes embargados que se indican a con
tinuación, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, el día veinti
cuatro de enero próximo, a las once horas 
de su mañana. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta 
Que no se han aportado los títulos de 

propiedad, por lo que los licitadores no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta 
Que los autos se encuentran de mani

fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para ser examinados por cuantos lo de
seen, y que las hipotecas, censos, cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 
1. Una mitad indivisa del local garaje 

A en planta baja con acceso directo por 
la plaza de la Lealtad, número tres. Está 
situado en el lado izquierdo del edificio, 
mirando a su fachada y ocupa una super
ficie aproximada de 69,22 metros cuadra
dos. Consta de los servicios propios que 
requiere su destino y linda: Al frente, con 
plaza de la Lealtad; derecha, con local 
garaje; izquierda, con medianería de la 

esca 
de 

casa, y al fondo, medianería posterior de 
la casa sita en plaza de la Lealtad, nume
ro tres, tasada en seiscientas noventa y 
dos mil doscientas pesetas, 

2. Participación indivisa equivale" 
al 22 por 100 del pleno dominio de • 
vivienda en planta primera de la In
urbana número tres de la plaza de la Leal
tad, y que tiene dos accesos, uno por ' 

alera principal y otro por la escafer 
servicio; ocupa una supernL 

aproximada de 644,37 metros cuadrados, 
sita al igual que las anteriores en MadnjJ. 
Plaza de la Lealtad, número tres, tasajw 
en siete millones trescientas setenta y un 
mil quinientas noventa y dos pesetas co 
ochenta céntimos. ¡ 

Total (salvo error u omisión): Ochote 
llones sesenta y tres mil setecientas nove 
ta y dos pesetas con ochenta c e n t l ^ a n 

Los inmuebles reseñados se encuenu 
inscritos en el Registro de la Pwpieo* 
número dos de los de Madrid, al tom 
cinco, folio 170, finca número 110, m^F 
ción tercera. u . 

Dado en Salamanca, a treinta de oc^ 
bre de mil novecientos ochenta y d°s~~> 
Secretario (Firmado).—El Magistra0 

Juez de primera instancia (Firmado). 

JUZGADO DE DISTRITO 

J U Z G A D O NUMERO 4 

E D I C T O 00 
En virtud de lo acordado e n p

n l i l T u . 
de esta fecha, en juicio de iaiu - ,Q A¿ 
1.491 de 1978, seguido en este J u ^ ( c a , i c 

Distrito número cuatro de Ma° ̂ tOh 
Alberto Aguilera, número ¿V< P^á0 de 
por imprudencia simple con re yj/gp, 
lesiones, contra Arsenio Velasc ^ p 0 r 
se saca a la venta en pública su \» 
primera vez y término de v c i n

d e s C r i b i ¡ * ' 
finca que a continuación se cfl8láJ' 
propiedad del citado condenado. ^ { 1 ¿ c 

dose el remate para el próxirno al,diefl" 
enero, a sus doce horas, £ n ' a , l o Se a ' ° s 

cia de este Juzgado, previniend 
licitadores:1 . | a caí 1 "' 

Primero. Que servirá de tip<- h a ,ltlo 
dad de 882.662 pesetas en q"L

 stlIra> 
valorada, v que no se a d m i t i r á " ^ <jci 
que no cubran las dos terceras 
precio del avalúo. 

tomar P ^ J Í Í Í 

II 
Segundo. Que para torna, r- s i g r 

subasta deberán los l i c l t a d ° r e * do oc'\ 
previamente, en la mesa del J *j e C to. c 

el establecimiento destinado ai j l 0 n i 
10 por 100 del tipo, sin cuyo req 

serán admitidos. , cert'íit3

n 

Tercero. Que los autos V wi { 0w 
ción del Registro estarán d e . m a " n t ¿ f i d * l 
la Secretaría de este Juzgado, c h a v 
dose que todo licitador acepta 
tante dicha titulación 

Cuarto, 
anteriores 

Que las cargas o gra^jta l 
las preferentes al ̂  ^ 

que se contrae este juicio. nritc^ 
sistemes, subrogándose el rema1

 dc¡,ii 
responsabilidad de los mismos, 
narse a su extinción el precio ^cef> 

el remate podra 

n a . r t 

Quinto. Q U e 
en calidad de ceder a tercero 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.—Piso primero derecha, r^j 

B. del bloque número 403 de la 
de los Angeles, de esta capita'- . rjj. 
Frente, caja de escalera y patio: 1*1 ¡lbfc-
primero A; derecha v fondo, espac b J J . 
Consta de cuatro habitaciones, coCl

 crii¡¡ 
no y terraza. Mide 96,42 metros. ' - ^ \b 
en el Registro de la Propiedad n«" ¿pft 
de Madrid, al folio 176. tomo 4i • 
numero 35.153. bli^"" 

Y para que así conste y su P1' H H 1 ; 1 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a , p ! , 12 D T R 

expido el presente en Madrid, a {cxV 

noviembre de 1982.—El Secretar' 
mado). 

E S T E N U M E R O L L E V A 

I M P R E N T A P R O ^ M f j 
C A L L E PRIMERA, S/N . T E h A L P o B T , L 

P O L Í G O N O INDUSTRIAL ; V * .«). 
A L C O B E N D A S ( M A l * l P > 
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U N A L S U P R E M O 

v K S A L A D E L O C I V , L 

T C r a d e ^ n a s í acordado la Sala Pri-
2 P r 0 V e í f 1

 C , V | 1 del Tribunal Supremo, 
!* e cluátU r

 d e esta fecha, dictado en el 
a h ° de m n i U m e r o m i l doscientos veinti-
r l n s tano¡ ' J

n o v e c i e n t o s ochenta y dos, 
¿ V á 2 q ' a

7

 d e l Procurador don Argimi-
í ; n i a c i ó n . ü u d l é n , en nombre y repre-

. a e don Edgar Rafael Ravelo 
.v-ios r a ^ue se reconozca a todos 

1 la Saia H e n t e n c i a d e divorcio dictada 
U ' ° r ° c ta a u d ¡ e n c i a s del Juzgado Su 

'Os 
Por 

la uctav« J — u a - 1 ju^e,"-^ — 
c c i r C u n

 e l o c i v i l y mercantil de 
f^ral v p 'P c ' ón judicial del Distrito 
0ol a ^eco , t a d o Miranda (Caracas), de 
S e n t a v A e a b r ' l de mil novecientos CPH t a V ri 1 a e r n " novecicinu» 
0 ü la. q u

 s ' P°r medio de la presente 
el C ' A l - de f e r á

 P u b l ' c a d a en el B O L E T Í N 

S t a ° l ó n H Provincia de Madrid y en 
D ü p rem 0 anuncios de este Tribunal 
l a

a r ret 0 ^ s e .cita a doña Cándida Rosa 
C o

e ' e c U c ¡ ó

a r t l n e z . contra quien se dirige 
e

 n trarse e r . s e ntencia, que se dice en-
e , e | térmi l g n o r a d o paradero, para que 
la B a u t o ? ° d e t r e i n t a días comparezca 
Dr '^era Jn f o r m a legal, ante esta Sa-
& ° - Se 1 0 C i v i l d e I Tribunal Su-
té, r i Su e 2

 e t a r í a del señor Fernández 
O " 1 0 de 9 f m d e P ° d e r s e r o i d a p 0 r 

el C o r t i p a r e n U e V e d í a s - apercibida que de 
Par C ° n 0 c ¡mip e r e l T r ' b u n a l proseguirá en 

e c enci a

 d e l o s autos sin su corri
da a f¡n H E N 

vi* n el q u e la presente sea inserta-
n c i a , 1 B O L E T , N O F . C . A L de 

'emú. Q 'irmr. 
vin* c de 

. esta pro-
m ° en Madrid, a tres de no-

El m i l novecientos ochenta y 
Cere ta - - • - • — l r ¡ o de Sala (Firmado). 

(A—44.363) 

^Or H

 C E D U L A O E C I T A C I O N 

e?'8 d e a i n r 1 ^ a s í acordado la Sala Pri-
J p roveí d" V V l 1 d e l Tribunal Supremo, 
<U q u átur d e e s t a fecha, dictado en el 

Hlj] 

sCjC'Ól 
I de p d i c t a d a por el Juzgado 

r i n>era Instancia número nue 

de

 M Uat ü r - c e s t a fecha, dictado en el 
eje/1111 nove m e r ° seiscientos cincuenta 
N J ° Í O n de S ° c h e n t a y dos. sobre 
c i r ' d e u ^ " t e n c i a extranjera en E" 
v e " a l de p r j

 c t a d a Por el Juzgado N 
<j¡/!e ^uenoc^f f a I n s t a n c i a número nut 
t0s

 s é 's d e

 e s 'Argentina), de fecha 
el h

S e t e n t a

 n ° V l e m b r e de mil novecien-
Kn? solicJV S ' e t e ' s o b r e divorcio entre 
Por

 n e z . con 1tC d o n M anue l Cayetano 
^da^dio de n a M a r i n a Elisa Lemos. 
VCEN el R J 3 Presente, que será inser
te J a

: s e cit ° F , C I A L de esta pro-
len. r'Se i a p . a a la parte contra quien 
rado * q u e s U C l ó n ' d o ñ a Marina Elisa 

c i P a r a dern d l C e encontrarse en igno-
«os

 a | |e d e o ' K

y q u e tuvo domicilio en 
fe<le

0 c n enta l b a d a v i a , número setecien-
N e 3 ' 1 , Para U n ° ' B u e n o s Aires (capital 
'« p s autos P

q U

f

e c o m P a r e z c a en los pre-
Pre

 r "íie r a H ^ I m a , e g a I - ante esta Sa-
H) e n el té C i v i l d e l Tribunal Su-
(e. a

S

k

d e s de j m , n o d e treinta días, con-
p % nac e r u . f t Pnbücación de la presen-
V o - L

S e r oid7 s u d e recho , y a fin de 
?Pere i k

S e r o ¡ d ' „ ! S " d e r e e h o , y a fin de 
V i l d a qu A t e r m ' n o de nueve días, 
'°s ! P r ose P . - n o comparecer el Tr i -

a ü t 0 s s.^u.ra en el conocimiento de 
V ^ P l i e n d S , U c o m P a r e c e n c i a . 

Presera m a n d a d o expido y fir-
t e en Madrid, a quince de 

noviembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El oficial (Firmado). 

(A.—44.387) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 1.036 

de 1980, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
sentencia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia número 514 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don Matías Malpica González-Eli-
pe.—Don Alberto Leiva Rey.—Don Fe
derico Mariscal de Gante y Pardo-Bai-
monte.—En la villa de Madrid, a 18 de 
octubre de 1982. - Vistos en grado de 
apelación por la Sala Segunda de lo C i 
vil de esta Audiencia Territorial los au
tos incidentales procedentes del Juzgado 
de primera instancia número 14 de esta 
capital, seguidos entre partes: De una. 
como demandante, y hoy apelante, don 
Alfonso Romero González de Peredo, ma
yor de edad y vecino de Madrid, repre
sentado por el Procurador don Antonio 
Roncero Martínez y defendido por el Le
trado don Alejandro Vallejo Merino, y 
don Emilio Romero González de Pere
do y doña Amalia Heredia Vaca, mayo
res de edad y vecinos de Madrid, que 
por su incomparecencia ante esta Supe
rioridad se han entendido en cuanto a 
los mismos las actuaciones con los estra
dos del Tribunal; y de otra, como de
mandada, y hoy aDelada la "Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid", re
presentada por el Procurador don José 
Moreno Doz y defendida Dor el Letrado 
don Fernando Baz Izquierdo, sobre im
pugnación de la tasación de costas por 
inclusión de cantidades indebidas. 

Fallamos 
Que estimando el recurso de apelación 

formulado por el Procurador señor Ron
cero, en la representación que ostenta, 
revocamos la sentencia del Juzgado de 
primera instancia número 14 de Madrid, 
dictada en los autos principales con fe
cha 29 de octubre de 1 980, y, en su vir
tud, declaramos que la tasación de cos
tas practicada en dichos autos el 31 de 
mayo de 1980 ha deyser corregida en los 
términos que se especifican en el penúl
timo considerando, apareciendo en defi
nitiva una cantidad líquida a satisfacer 
por la parte demandada de 1.011.451.16 
pesetas. Sin costas. Y una vez firme la 
presente, que se notificará a los deman
dados no comparecidos en autos, confor
me al artículo 769 de la ley de Enjui
ciamiento Civi l , con su testimonio, de
vuélvanse dichos autos a su procedencia 
para su ejecución y cumplimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará certificación al rollo de Sa
la, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. - Matías Malpica.—Alberto Leiva 

Rey.—Federico Mariscal de Gante, 
bricados.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Matías Malpica Gonzá-
Iez-Elipe, Ponente que ha sido en la mis
ma, hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de su fe
cha, de lo que yo, el Secretario, certifi
c o . - M a r i o Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, pa
ra que sirva de notificación de la senten
cia transcrita a los demandantes y ape
lantes don Emilio Romero González de 
Peredo y doña Amalia Heredia Vaca, ex
pido y firmo en Madrid, a 11 de noviem
bre de 1982.--El Secretario de Sala (Fir-

(G. C—13.070) (C. —2.227) 

Don Mario Buisán Bernad. Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 1.056 

de 1980. dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 515 
Sala Segunda de lo C i v i l . - Ilustrísimos 

señores don Matías Malpica González-
Elipe. - Don Alberto Leiva Rey. Don 
Federico Mariscal de Gante y Pardo-Bal-
monte. - En la villa de Madrid, a 18 de 
octubre de 1982.—Vistos en grado de 
apelación por la Sala Segunda de lo C i 
vil de esta Audiencia Territorial los au
tos de juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, procedentes del Juzgado de 
primera instancia número 4 de esta ca
pital, seguidos entre partes: De una, co
mo demandante, y hoy apelante, "Pela-
yo, Mutua de Seguros", con domicilio en 
Madrid, representada por el Procurador 
don Isidro del Valle Lozano y defendi
da por el Letrado don Rafael Espejo Saa-
vedra: y de otra, como demandado, y 
hoy apelado, don Julio Flores Rodrigo, 
mayor de edad y vecino de esta capital, 
que por su incomparecencia ante esta Su
perioridad se ha entendido en cuanto al 
mismo las actuaciones con los estrados 
del Tribunal, sobre reclamación de can
tidad. 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción formulado por el Procurador señor 
del Valle Lozano, en la representación 
que ostenta, confirmamos la sentencia del 
Juzgado de primera instancia número 4 
de Madrid, de fecha 21 de octubre de 
1980, dictada en los autos principales. Sin 
costas. Y una vez firme la presente, que 
se notificará af rebelde demandado, con
forme al artículo 769 de la ley de En
juiciamiento Civi l , con su testimonio, de
vuélvase aquellos autos a su procedencia, 
para su ejecución y cumplimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala, lo pronunciamos, mandamos v fir
mamos.—Matías Malpica . -Alber to Leiva 
Rey.—Federico Mariscal de Gante. (Ru
bricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Matías Malpica Gonzá-
lez-Elipe, Ponente que ha sido en la mis
ma, hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala Segunda de lo Civi l de esta 
Audiencia Territorial, en el día de su fe
cha, de lo que yo, el Secretario, certifi
co.—Mario Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de notificación de la sentencia 
transcrita al demandado y apelado don 
Julio Flores Rodrigo, expido y firmo la 
presente en Madrid, a 11) de noviembre 
de 1982. — El Secretario de Saía (Fir
mado). 

(G. C - 13.071) (C—2.228) 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Oue en el rollo número 84 

de 1981, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sa
la Segunda de lo Civil de esta Audien
cia Territorial sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 528 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don losé López Borrasca.— Don 
Alberto Leiva Rey. Don Juan Cálvente 
Pérez.—En la villa de Madrid, a 22 de 
octubre de 1982. - Vistos en grado de 
apelación por la Sala Segunda de lo C i 
vil dc esta Audiencia Territorial los au
tos de juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Alcalá de Henares, 
seguidos entre partes: De una, como de
mandante, hoy apelada, "Mafre. Mutua
lidad de Seguros", con domicilio en Ma
drid, representada por el Procurador don 
Eduardo Morales Price y defendida por 
el Letrado don Eladio Rafael Pérez Ra
mírez: de otra, como demandada, y hoy 
apelante. "La Constancia, S. A. , Compa
ñía Anónima de Seguros", con domicilio 
en Barcelona, representada por el Procura
dor don Francisco de Guinea y Gauna y 
defendida por el Letrado don José Moya 
Coromina; v de otra, también como de
mandado, y hoy apelado, don Clifford 
Anthony Helmer, que por su incompa
recencia ante esta Superioridad se han 
entendido en cuanto al mismo las actua
ciones con los estrados del Tribunal, so
bre reclamación de cantidad. 

Faltamos 
Oue debemos confirmar y confirmamos 

totalmente la sentencia dictada en los 
autos originales de que dimana el rollo 
de Sala, con fecha primero de marzo de 
1980 por el ilustrísimo señor Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares, con 
imposición al apelante de las causadas en 
la apelación. 
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Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala, y la que se publicará en la forma 
prevenida por la Ley para su notificación 
al demandado no comparecido ante esta 
audiencia, caso de no solicitarse la no
tificación personal dentro del término de 
tercero día, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. José L. Borrasca. Alberto 
Leiva Rey. Juan Cálvente Pérez. (Ru
bricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Juan Cálvente Pérez, Po
nente que ha sido en la misma, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial en el día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario, certifico. — Mario 
Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pa
ra que sirva de notificación de la senten
cia transcrita al demandado y apelado don 
Clifford Anthony Helmer, no compareci
do, expido y firmo la presente en Ma
drid, a 19 de noviembre dc 1982.-—El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C—13.279) (C—2.279) 

Don Mario Buisán Beinad. Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Oue en el rollo número 1.123 

de 1980, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 525 
Sala Segunda de lo Civil. -Ilustrísimos 

señores don José López Borrasca. —Don 
Alberto Leiva Rey. Don Juan Cálvente 
Pérez. —En la villa de Madrid, a 21 de 
octubre dc 1982. — Vistos en grado dc 
apelación ñor la Sala Segunda de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial los au
tos de juicio ejecutivo, procedentes del 
Juzgado de primera instancia número 7 
de esta capital, seguidos entre partes: De 
una. como demandante, y hoy apelada, 
la compañía "Finanzal, S. A ." , con do
micilio en Madrid, que por su incompa
recencia ante esta Superioridad se han • 
entendido en cuanto a la misma las ac
tuaciones con los estrados del Tribunal: 
de otra, como demandada, y hoy apelan
te, doña María Gloria Holguera de Ague
da, mayor de edad, viuda, administrati
va y vecina de Madrid, representada por 
el Procurador don Julián del Olmo Pas
tor y defendida ñor el Letrado don Car
los Serrano Altimiras: y de otra, tam
bién como demandado, y hoy apelado, don 
Luis Vellisco García,'mavor de edad, ca
sado, empleado y vecino de Madrid, que 
por su incomparecencia ante esta Supe
rioridad se han entendido en cuanto al 
mismo las actuaciones con los estrados 
del Tribunal, sobre reclamación de can
tidad. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

cotalmente la sentencia dictada en los au
tos originales de que dimana el rollo de 
Sala, con fecha 11 de noviembre de 1980. 
por el ilustrísimo señor Juez del Juzga
do de primera instancia número 7 de esta 
capital, sin hacer expresa condena de las 
costas causadas en la apelación. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala y la que se Dublicará en la forma 
prevenida por la Ley para su notificación 
a la demandante y demandada no com
parecidos ante esta Superioridad, caso de 
no solicitarse la notificación personal 
dentro del término de tercero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Jo
sé L. Borrasca. Alberto Laiva Rey. — 
Juan Cálvente Pérez. (Rubricados.) 

Publk-ación 
Dada, leída y publicada ha sido Ja an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Juan Cálvente Pérez, Po
nente que ha sido en la misma, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sa
la Segunda de lo Civil de esta Audien
cia Territorial en el día de su fecha, de 

lo que yo, el Secretario, certifico.—Ma
rio Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, pa
ra que sirva de notificación de la sen
tencia transcrita al demandante y apela
do, la compañía "Finanzal, S. A . " , y al 
demandado y apelado don Luis Vellisco 
García, expido y firmo la presente en Ma
drid, a 19 de noviembre de 1982.—El Se 
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C - 13.280) ( C - 2.280) 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 884 

de 1980, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispostiva dicen así: 

Sentencia número 455 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don José López Borrasca.- Don 
Matías Malpica González - Elipe. - Don 
Manuel Sáenz Adán. - Don Federico 
Mariscal de Gante y Pardo-Balmonte.— 
En la villa de Madrid, a 22 de septiembre 
de 1982.—Vistos en grado de apelación 
por la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los autos de juicio 
ejecutivo, procedentes del Juzgado de 
primera instancia número 4 de los de 
esta capital, seguidos entre partes: De 
una, como demandante, hoy apelado, el 
"Banco Latino, S. A . " , domiciliada en 
Madrid, representado por el Procurador 
don Federico Pinilla Peco y defendida 
por el Letrado don José Ignacio Gaitero 
Calvo: de otra, como demandado, hoy 
apelante, don Ernesto Rodríguez de la 
Fuente, mayor de edad, casado, contable 
y de esta vecindad, que litiga en concepto 
de pobre, representado por el Procura
dor don José Luis Pinto Marabotto y de
fendido por el Letrado don José Luis Chi
llón Martín; y, además, de otra, como de
mandados, hoy apelados, don Dionisio 
Herrera Fuentenebro, don Francisco Mu
ñoz Menéndez y la sociedad "Decor Idea. 
Sociedad Anónima", que por la declara
ción de rebeldía de todos ellos c incom
parecencia ante esta Superioridad se han 
entendido en cuanto a los mismos las ac
tuaciones con los estrados del Tribunal, 
sobre efectividad de pesetas. 

¡fallamos 
O je desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por el Procurador de los 
Tribunales señor Pinto Marabotto, en 
nombre y representación de don Ernesto 
Rodríguez de la Fuente, contra la senten
cia dictada por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 4 de los de Madrid, en 
fecha 12 de julio de 1978, en el juicio 
ejecutivo al que el presente rollo se con
trae, la debíamos de confirmar y con
firmábamos en todas sus partes, conde
nando cn las costas de esta segunda ins
tancia al apelante señor Rodríguez de la 
Fuente. 

Notifíquese esta sentencia a los deman
dados rebeldes, de ¡a forma establecida 
en el artículo 769 dc* la ley de Enjuicia
miento Civil, si en el término de cinco 
días no se solicitare la notificación per
sonal. 

A su tiempo, con certificación de esta 
resolución, remítase los autos al Juzgado 
de primera instancia de origen para su 
ejecución y demás efectos legales. 

Así por esta nuestra sentencia, de la I 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. José López Borrasca.—LM. Mal-
pica. — Manuel Sáenz Adán.—Federico 
Mariscal de Gante. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Federico Mariscal de 
Gante y Pardo-Balmonte. Ponente que ha 
sido en la misma, estando celebrando au
diencia pública la Sala Segunda de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial en el día 
de su fecha, de lo que yo, el Secretario 
de Sala, certifico. - Mario Buisán. (Ru
bricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, pa
ra que sirva de notificación al demanda
do y apelado don Francisco Muñoz Me
néndez, expido y firmo la presente en Ma
drid, a 19 de noviembre de 1982.—El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C —13.281) (C. -2.281) 

Don Mario Buisán Bernad. Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 168 

de 1981, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sa
la Segunda de lo Civil de esta Audien
cia Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 533 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don José López Borrasca.— Don 
Matías Malpica González-Elipe. - Don Fe
derico Mariscal de Gante v Pardo-Bal
monte. - E n la villa de Madrid, a 25 de 
octubre de 1982. Vistos en grado de 
apelación por la Sala Segunda de esta 
Audiencia Territorial los autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia, número 14 de los de esta capital, 
seguidos entre partes: De una, como de
mandante, hoy apelada, la entidad "Mul-
ticentro, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, que por su incomparecencia ante es
ta Superioridad se han entendido en cuan
to a la misma las actuaciones con los es
trados del Tribunal; y de otra, como de
mandada, hoy apelante, doña María Je
sús Cano Hidalgo, mayor de edad, solte
ra, secretaria y de esta vecindad, decla
rada pobre para litigar, representada por 
la Procurador doña Rosario Sánchez Ro
dríguez y defendida por el Letrado don 
José María García-Albertos Pérez, sobre 
reclamación de cantidad. 

Fallamos 
Oue desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por la Procurador de los 
Tribunales doña María del Rosario Sán
chez Rodríguez, en nombre y represen
tación de doña María Jesús Cano Hidal
go, contra la sentencia de fecha 31 de 
enero de 1981, dictada por el'ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número 14 de los 
de Madrid, en el juicio de mayor cuan
tía a que el presente rollo se contrae, la 
debíamos de confirmar y confirmamos 
cn todas sus partes, sin hacer expresa con
dena en cuanto a las costas de esta ape
lación. A su tiempo, con certificación de 
la presente y la oportuna carta-orden, 
devuélvanse los autos originales al Juz
gado de procedencia para su ejecución y 
cumplimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo de Sa
la y la que se publicará en la forma pre
venida en la Ley para su notificación a la 
entidad demandante incomparecida, de no 
solicitarse dentro de quinto día la perso
nal; lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.- José López Borrasca. - M . Mal-
pica.—Federico Mariscal de Gante. (Ru
bricados.) 

Pubti cacion 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Federico Mariscal de 
Gante y Pardo-Balmonte, publicada por la 
Sala Segunda de lo Civil de esta Au
diencia Territorial en el día de su fecha, 
de lo que yo, el Secretario de Sala, cer
tifico. -Mario Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
para que sirva de notificación de la sen
tencia transcrita a la demandante y ape
lada "Multicentro. S. A ." , expido y fir
mo la presente en Madrid, a 20 de no
viembre de 1982.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C. 13.282) (C.—2.282) 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo Ci 
vil de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Oue en el recurso núm. 336 

de 1981. dimanante de los a u t o s

s c n t e n -
se hace mención, se ha dictado 
cía, cuyo encabezamiento y P a r 

sitiva dicen: 
Ilustrísimos Sentencia 

Sala Primera de lo Civil. 0 

señores don Jesús Carnicero " H p0n 
Don Francisco J. Ruiz de 0 c a n

A n t o n i ° 
Miguel Alvarez Tejedor. Don 
Martínez Carrera. - En la * , l l a

V i s t a an-
drid, a 29 de octubre de > 9 8 2 - w Air 
te la Sala Primanáide la GisU d e . ] o S au
diencia Territorial la apelación de e . 
tos de juicio de mayor c u a n t i a

n S t a n c ¡ a 
dentes del Juzgado de primera i e n . 
número 3 de los de Madrid. segu [ T i a n -
tre partes: De la una, y corno S o . 
dante-apelante. "Hermanos And 
ciedad Anónima", con donrtociiio ^ 
en Madrid, avenida de Oporto, n ^ 
representada por la Procurador a jg¡da 
ría Rosa Rodríguez Rodrigo y d r ígUeZ 
por el Letrado don Francisco K

 da£jas-
Arias; y de la otra, y como d ^ m a

e | e S $r 
apeladas, doña María de los A n * ¡ a | f c<"n 

linero Muñoz, sin profesión e s P e

d r J j , cr 
último domicilio conocido en M a

 g d u -
He del General Ricardos, número * . . 
plicado, segundo E; don Ricar 
con último domicilio conocido 
drid. calle del General Ricardos, 
ro 95, tercero, v don José Luis; q 0 . 
Mallol. que tuvo su último ^orn^i pi-
nocido en Madrid, calle del Gen i f t S 

cardos, número 95, segundo. n O V

1 J o S ¿cí
en ignorados paraderos y domici _ 
conocidos, y sin representación n g s e -
sa por sus incomparecencias en ^ 
gunda instancia, sobre resolución 
praventa... 

Fallamos ^ ape-
Oue con estimación del recurs e f i t a C ¡ó ' 1 

lación interpuesto por la repies g o C ¡e-
de l a apelante "Hermanos Andrés^ 
dad Anónima", contra la s e n t e n ^ e r a ii* s ' 
da por el Magistrado-Juez de P r ' m

c o n fe-
tancia número 3 de esta capital- r e -
cha 19 de enero de 1981. ^1,^0' parcial 

dados do"* 
Mu 

vocar y revocamos la misma 
te, condenando a los deman 
María de los Angeles Salineros r„¡$ 
y a don Ricardo Felipe v don J 0 * c ¡ r 

Frutos Mallol, además de los P r°n

er£i¡d3 
mientos que contiene ésta, a ! a

 andafl" 
de la cantidad entregada a la dem 
te de 1.579.710 pesetas. Sin hace 
dena en costas de ambas instancia • ̂  ] } 

Así por esta nuestra sentencia- ^ j a 

Que se unirá certificación al r Q )

 d¡ctoS 
q-ie será notificada en forma de 0 . 
de no solicitarse su notificación 
nal a los incomparecidos dentro o ^ f¡ r. 
to día. lo pronunciamos, mandamo 
mamos.—Jesús Carnicero Espino- . 
cisco Javier Ruiz de Ocaña y R e % l t l , n -
Miguel Alvarez Tejedor.-Antonio • 
nez Carrera. (Rubricados.) 

Publicación t e r ¡ 0 r 
Leída y publicada ha sido la a

j V, a £.¡$-
sentencia por el ilustrísimo señor ^ ^ t 

trado Ponente, don Francisco Javi« a ( r 

de Ocaña y Remiro, hallándose ce ^ 
do audiencia DÚblica la Sala aue i Q ¿ 0 

tó en el mismo día de su fecha, a ^ 
lo que yo, el Secretario, certific • } 

Gabriel Martínez Morete. < R u b r l . C o o L E T i N 

Y nara que conste y remitir al f,|r 
O F I C I A L de esta provincia 

para su « va
cación, expido y firmo la presente ^ s ¿ -
drid, a 18 de noviembre de 198-
cretario de Sala (Firmado). ^ . f j 

( A 44.665 

Don Mario Buisán Bernad, S e c r e i » ' - ^ 
Sala de la Audiencia Territorial ° c 

drid. l 9 í i 

Certifico: Que en el rollo nunj- ¿ 
d e 1981. dimanante de los autos a ^ 
se hará mérito, se ha dictado oor C¡J 

Segunda de lo Civil de esta A " a í T l i en -
Territorial sentencia, cuyos encab< 
to y parte dispositiva dicen as 

Sentencia número 552 j^gt 
Sala Segunda de lo Civil- "^L.» -0° 

señores don José López Borra-
Manuel Sáenz Adán. -Don JJf ¡ s C al ¿ c 

te Pérez. Don Federicoi i™ ¡|Ia 0 

En la Vi* Gante y Pardo-Balmonte. ' g 2 . v ,. 
Madrid, a 2 de noviembre de S a l a ^ , 
tos en grado de apelación p ° r

d [ e n c i 3 
gunda de lo Civil de esta A l ¿ c l j t ¡ v O Pr 

rritorial los autos de juicio ej 
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Cedente<: H i i 
"úirier i l u z § a d o d e primera instancia 
tre p

 0 1 1 de esta capital, seguidos en-
hoy e s : De una, como demandante, y 
reSi $ P e ' a d a > "Compañía Roca Radiado-
tal,' q j - ' c o n domicilio en esta capi-
l a S U D p

 P 0 r S u incomparecencia ante es-
'o a |[ 1 0 n d a d se han entendido en cuan
t í e s m i s r n a las actuaciones con los es
candan T r i b u n a ' '• y de otra, como de
v a n e ; 3 ' y h ° y apelante. "Corporación 
^'cilio d e I n v e r s ' o n e s , S. A . " , con do-
P r °e e r i Madrid, representada por el 
r r a y d r d o r i J LuiSwPiñeira de la Sie-
A n tonio R D I D A P O R E L L E T R A D O D O N J ° S É 

dación J

B a , 1 esteros Pascual, sobre recla-
n d e cantidad. 

Q U e Fallamos 
a P«lació C ° n d e s e s t i m a c i ó n del recurso de 
S e ñ o r

 l n t e r Pues to por el Procurador 
° s t e n l a ' n e i r a ' e n la representación que 
d ' c l ada C n C S t 0 s a u t o s d e l a sentencia 
, r ad 0 . | .

 P O r e l ilustrísimo señor Magis-
p l t al. iü e z . n u r r >ero 11 de los de esta ca-

r _ — . . t í o i i de los de esta ca-
d e b erno s

 C c h a 2 4 de diciembre de 1980. 
S r am e r u ^nfirmar y confirmamos ínte-
r e c U r r e n

 d , cha sentencia, se impone al 
iada

 e a s costas causadas en esta al-

•** ^ ° \ \ C S t a n u e s t r a sentencia, de la 
s a | a v i a r a certificación al rollo de 
p r e v e n i d

a que se publicará en la forma 
c ' ó n a , a -D°r la Lev oara su notifica-
i f es*a ? m a n dan te no comparecida an-

n ot i f i r

U e n c i a > c a s o d e n o solicitarse 
^no d ' C l 0 n Personal dentro del tér-
^darr io t e r c e r o d í a ; l o pronunciamos. 
r r a s c a ¿, y a m a m o s . - José López Bo-
V e nt e p¿ a n " e l Sáenz Adán.—Juan Cal-
' e- 'HuK^ 2 - ~ F e der ico Mariscal de Gan-

JOS.) 

D: 

Ia°r ¿nten "V P u b l i c a d a ha sido la an-
P"blicación 

"c¡a por el ilustrísimo señor 
q U e n ° n Manuel Sáenz Adán. Po-

a s 'do en la misma, hallándo-Sfip ^rjranri ¡a misma, n « i « « w w 

V r U n d a dé i a u d i e n c i a pública la Sala 
qüe r ' t o r ' a l C i v i ! d e e s t a A u d i e n c í a %« 0 ria] C l v i ! de esta Audiencia 
C -y°- el ? e l d í a d e su fecha, de lo Bu; /o, e i o 

t n- (R u C r e t a r ¡ o . certifico. Mario 

V > * a c o ^ 0 ' ' 
V r ern'r e c o n s u o n S : n a l a 

Bo, Para q ' 0 ^ de que certifico. 
<toe . N Op, C O n s t e y su inserción en el 
tr a n s

s i rva de C n A ^f d e e s t a P r o v i n c i a ' p a r a 

C<w '"'ta r . n o t ¡ f i c a c i ó n de la sentencia 
Pi^Parlía J a d emandante y apelada, la 
de ? v f i rm 0 , a R a d ¡ a d o r e s , S. A . " , ex-
s al a

 V ¡ ernhr a . P i e s e n t e en Madrid, a 24 
' c ' F i r * a d n d e 1 9 8 2 - - E 1 Secretario de <C ' r i fado 

' ^-523) 
0 

( C - 2.309) 

í ^ a r i 0 

d?'a de l a ° A

U , S a n Bernad, Secretario de 
r 'd. audiencia Territorial de Ma-
ertjf 
! 9 8 0 - C d L Q u e e n e ' rollo núm. 1.042 

s a l a ' " r i ° Buisán Bernad, Secretario de 

1e Cu t i f 'co 

s

 198fj ri- - — ^ ' i ei rouo num. i-v*t¿ 
¿liará ' i m a n a n t e de los autos "de que 
T 8 u n da rierit0' s e h a dictado por la Sala 
•v r r i t°rial 1 0 C i v i l d e e s t a A u d i e n c i a 

l e n t 0 y s entencia, 
cuyos encabeza-

Parte dispositiva dicen así: 
I ? a U s S e n t e n c i a número 501 
V¡ñ°res ^ u r , d a de lo Civi l . - I lus t r ís imos 
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su compañero don Emilio García Fernán
dez, y defendidos por el Letrado don Ra
món Sastre Martín, y además, también co
mo demandados, hoy apelados, don Bar
tolomé Araoz García, empleado; don Fe
liciano Márquez Alonso, industrial; don 
Baltasar Hernández Garrido, industrial; 
don Juan Martín García, topógrafo; do
ña Basilisa Bernabé Moreno, viuda y sus 
labores, todos mayores de edad, casados 
y vecinos de El Barco de Avila, y el se
ñor Registrador de la Propiedad de Bar
co de Avila, que por la declaración de 
rebeldía e incomparecencia de ellos an
te esta Superioridad se han entendido en 
cuanto a los mismos laá actuaciones con 
los estrados del Tribunal, sobre tercería 
de mejor derecho. 

Fallamos 
Que confirmando en parte la sentencia 

apelada, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia de Piedrahita en 30 de 
junio de 1980, en el juicio de menor cuan
tía al que el presente rollo se contrae, de
bíamos de absolver y absolvíamos en la 
instancia, sin entrar en el fondo de la 
cuestión litigiosa, a los demandados don 
Bartolomé Araoz García, don Feliciano 
Márquez Alonso, don Baltasar Hernán
dez Garrido, don Juan Martín García, do
ña Basilisa Bernabé Moreno, e! señor Re
gistrador de la Propiedad de Piedrahita, 
don Eniique Fontes y García-Calamarte, 
don Sinforiano Moreno del Bosque, don 
Jesús Sánchez Sánchez, don Eloy Alva
rez Flores y a cuantas personas ignora
das puedan considerarse con algún dere
cho sobre las rentas a que se contrae la 
demanda de las pretensiones de la actora 
doña Pilar Gómez Pérez. 

Notifíquese a los demandados rebeldes 
de la forma establecida en el artículo 769 
de la ley de Enjuiciamiento Civi l , si en 
el Dlazo de cinco días no se solicitare la 
notificación personal. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo de Sa
la, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. - José López Borrasca.- M . Malpica. 
Manuel Sáenz Adán.- Federico Mariscal 
de Gante. (Rubncauoa.> 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an-

terio- sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Federico Mariscal de 
Gante y Pardo-Balmonte. Ponente que ha 
sido en la misma, estando celebrando au
diencia DÚblica la Sala Segunda de lo C i 
vil de esta Audiencia Territorial en el día 
de su fecha, de lo que yo, el Secretario 
de Sala, certifico. - Mario Buisán. (Ru
bricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para aue conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de notificación de la sentencia 
transcrita a los demandados y apelados 
don Bartolomé Araoz García, don Feli
ciano Márquez Alonso, don Baltasar Her
nández Garrido, don Juan Martín García 
y doña Basilia Bernabé Moreno, expido y 
firmo la presente en Madrid, a 22 de no
viembre de 1982.— El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C—13.524) (C. - 2.310) 

Don Mario Buisán Bernad. Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 366 

de 1981, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 545 
Sala Segunda de lo C i v i l . - Ilustrísimos 

señores don José López Borrasca.— Don 
Manuel Sáenz Adán. —Don Federico Ma
riscal de Gante y Pardo-Balmonte.—En 
la villa de Madrid, a 27 de octubre de 
1982.—Vistos en grado de apelación por 
la Sala Segunda de lo Civil de esta Au
diencia Territorial los autos de juicio es
pecial de la ley de Arrendamientos Urba
nos, procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Orgaz, seguidos entre partes: 
De una, como demandante, hoy apelada, 
doña Paloma Tapia Rodríguez, mayor de 
edad, soltera, sin profesión especial y ve

cina de Madrid, representada por el Pro
curador don Francisco Reina Guerra y de
fendida por el Letrado don Ricardo Leal 
Pérez Alogüe, y, además, también como 
demandante, hoy apelada, doña Consuelo 
Rodríguez Perezagua, mayor de edad, viu
da y de la misma vecindad, que por su 
incomparecencia ante esta Superioridad 
se han entendido en cuanto a ellas las 
actuaciones con los.estrados de Tribunal; 
de otra, como demandados, hoy apelan
tes, don Manuel López Rielves y don Má
ximo Rielves Martín, mayores de edad, 
casados, industriales y vecinos de Sonse-
ca (Toledo), representados por el Procu
rador don Juan Luis Pérez-Mulet y Suá-
rez y defendidos por el Letrado don José 
Manuel Reus García-Bedova, y también 
como demandado y apelado, don Antonio 
Díaz Guijarro, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Sonseca (Toledo), que 
por su incomparecencia ante esta audien
cia se han entendido en cuanto al mis
mo las actuaciones con los estrados del 
Tribunal, sobre resolución de contrato de 
arriendo de local de negocio. 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por el Procurador de 
los Tribunales don Jaime Ruiz-Tapiador 
de Partearroyo, en nombre y representa
ción de don Manuel López Rielven. re
presentado en este rollo por el Procura
dor de los Tribunales don Juan Luis Pé
rez-Mulet y Suárez, contra la sentencia 
dictada por el señor Juez de primera ins
tancia de Orgaz en 10 de marzo de 1981, 
en los autos registrados con el núme
ro 157 de 1978, sobre resolución de con
trato de arrendamiento a que el presen
te rollo se contrae, la debíamos de con
firmar y confirmábamos en todas sus par
tes, sin hacer expresa condena en las cos
tas de esta segunda instancia. A su tiem
po, con certificación de la presente y la 
oportuna carta-orden, devuélvanse los au
tos originales al Juzgado de procedencia, 
para su ejecución y cumplimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 

venida por Ja Ley para su notificación a 
los incomparecidos. de no solicitarse den 
tro de quinto día la personal, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. José 
López Borrasca.- Manuel Sáenz Adán. 
Federico Mariscal de Gante y Pardo-Bal
monte. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Federico de Gante y Par
do-Balmonte. Ponente que ha sido en la 
misma, estando celebrando audiencia pú
blica la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de su fe
cha, de lo que yo, el Secretario de Sala, 
certifico.—Mario Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a que 
me remito y de aue certifico. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de notificación de la sentencia 
transcrita a la demandante y apelada do
ña Consuelo Rodríguez Perezagua. y al 
demandado y apelado don Antonio Díaz 
Guijarro, no comparecidos, expido y fir
mo la presente en Madrid, a 24 de no
viembre de 1982. El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C. 13.525) (C—2.311) 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 385 

de 1981. dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 549 
Sala Segunda de lo Civi l . Ilustrísimos 

señores don José López Borrasca.— Don 
Alberto Leiva Rey.—Don Juan Cálvente 
Pérez. En la villa de Madrid, a 29 de 
octubre de 1982. — Vistos en grado de 
apelación por la Sala Segunda de lo Civi l 
de esta Audiencia Territorial los autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia número 2 de esta capital. 

seguidos entre partes: De una, como de
mandante, y hoy apelado, don Jesús Bri
so Montiano Moral, mayor de edad, sol
tero, industrial y vecino de Madrid, que 
por su incomparecencia ante esta Supe
rioridad se han entendido en cuanto al 
mismo las actuaciones con los estrados 
del Tribunal; y de otra, como demanda
do, y hoy apelante, don José Luis Mon
tero González, mayor de edad, soltero, 
empresario y vecino de Madrid, repre
sentado por el Procurador don Alejandro 
Vázquez Salava y defendido por el Le
trado don Juan Manuel Cepeda López, 
sobre reclamación de cantidad. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

totalmente la sentencia dictada en los au
tos originales de que dimana el rollo de 
Sala, con fecha 18 de marzo de 1981, por 
el ilustrísimo señor Juez del Juzgado de 
primera instancia número 2 de esta ca
pital, sin hacer expresa condena de las 
costas causadas en la apelación. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala y la que se publicará en la forma 
prevenida por la Ley para su notificación 
al demandante no comparecido ante esta 
audiencia, caso de no solicitarse la noti
ficación personal, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. José L. Borrasca.— 
Alberto Leiva Rey. - Juan Cálvente Pérez. 
(Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Juan Cálvente Pérez, Po
nente que ha sido en la misma, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial en el día de su' fecha, de lo 
que yo, el Secretario, certifico. - Mario 
Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a que 
me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T I N O F I C I A L de esta provincia, para 

_ J — u w u 

/ose Briso Montiano Moral, expido y fir
mo ia presente en Madrid, a 22 de no
viembre de 1982.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C. 13.526) ,C . 2.312) 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo C i 
vil de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo de apelación 

número 59 de 1981 se ha dictado la sen
tencia, que contiene los siguientes par
ticulares : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 13 de julio 

de 1982. -Vista ante la Sala Primera de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial la 
apelación de los autos incidentales pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia número 7 de los de Madrid, seguidos 
entre partes: De la una, y como deman
dante-apelado, don José Guzmán Rojas, de 
la hostelería y vecino de Madrid, calle de 
Máiquez, número 58, bajo, sin represen
tación ni defensa, por su incomparecen
cia en esta segunda instancia; y de la 
otra, y como demandada-apelante, doña 
María Soledad Laura Suárez y Pérez, sus 
labores y vecina de Madrid, camino de 
Vinateros, número 167, bajo letra D, re
presentada por la Procurador doña María 
Teresa Vega Crespo y defendida por la 
Letrado doña María Antonia Lanzuela 
Valle. Litigando acogida a los beneficios 
de juticia gratuita, sobre separación con
yugal con reconvención. 

Fallamos 

Que con desestimación del recurso de 
apelación interpuesto por la representa
ción de doña María Soledad Laura Suá
rez y Pérez, contra la sentencia dictada 
por el Magistrado-Juez de primera instan
cia número 7 de esta capital, con fecha 
5 de enero de 1981, debemos confirmar 
y confirmamos la misma en todas sus 
partes, sin hacer expresa condena en cos
tas de ambas instancias.- Siguen las fir
mas. 

Fue publicada en legal forma en el mis
mo día. 
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Y para que sirva de notificación al de
mandante incomparecido don José Guz-
mán Rojas, expido éste que firmo en Ma
drid, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, a 26 de no
viembre de 1982. El Secretario de Sala 
(Firmado). , 

(G. C. 13.631) (C—2.336) 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 147 

de 1981. dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 557 
Sala Segunda de lo Civ i l . - I lus t r í s imos 

señores don José López Borrasca. Don 
Matías Malpica González-Elipe. — Don 
Alberto Leiva Rey. Don Federico Maris
cal de Gante y Pardo-Balmonte.—En la 
villa de Madrid, a 3 de noviembre de 
1982. Vistos en grado de apelación por 
la Sala Segunda de lo Civi l de esta A u 
diencia Territorial los autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia número 5 de esta capital, seguidos en
tre partes: De una, como demandante, y 
hoy apelada. "Contravil. S. L . " . con do
micilio en Madrid, que por su incompa-
recencia ante esta Superioridad se han en
tendido en cuanto a la misma las actua
ciones con los estrados del Tribunal: de 
otra, como demandado, y hoy primer ape
lante, don Emiliano Herrera Pérez, ma
yor de edad, casado, profesor y vecino de 
Madrid, representado por el Procurador 
don Argimiro Vázquez Guillen y defen
dido por sí mismo, y de otra, como de
mandado, hov segundo apelante, don José 
Marcos Cardero, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Madrid, represen
tado oor el Procurador don José Granda 
Molero y defendido por el Letrado don 
Fernando García Manso, sobre reclama
ción de cantidad. 

Fallamos 
Oue estimando parcialmente los recur

sos de apelación formulados por los Pro
curadores señores Vázquez Guillen y 
Granda Molero, en las representaciones 
que respectivamente ostentan, revocamos 
la sentencia del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de Madrid, dictada en 
los autos principales con fecha 13 de ene
ro de 1981, y, en su virtud, absolvemos 
a don José Marcos Cardero de las pre
tensiones de la demanda, absolución que 
igualmente pronunciamos respecto de don 
Emiliano Hcrraez Pérez, y estimando par
cialmente la demanda reconvencional con
denamos a la demandante a que satisfa
ga al señor Herraez Pérez la cantidad de 
5.286.291,30 pesetas, absolviendo a aquél 
dei resto de los pedimentos reconvencio
nales. Sin costas en ambas instancias. 

Y una vez firme la presente, que se no
tificará conforme al artículo 769 de la 
ley de Enjuiciamiento Civi l a la actora 
apelada, con su testimonio, devuélvanse 
las citadas actuaciones a su procedencia 
para su ejecución y cumplimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. José L. Borrasca. —Matías Mal-
pica. Alberto Leiva Rey.—Federico Ma
riscal dc Gante. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y Dublicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Matías Malpica Gonzá
lez-Elipe, Ponente que ha sido en la mis
ma, hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala Segunda de lo Civi l de esta 
Audiencia Territorial en el día de su fe
cha, de lo aue yo, el Secretario, certifico. 
Mario Buisán. (Rubricado.) 

Es coDia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y nara aue conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de notificación de la sentencia 
transcrita a la demandante y apelada 
"Contravil, S. A . " , expido v firmo la pre
sente en Madrid, a 26 de noviembre de 
1982. El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C. 13.632) (C—2.337) 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Oue en el rollo número 149 

de 1981, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sa
la Segunda de lo Civ i l de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia número 561 
Sala Segunda de lo C i v i l . - Ilustrísimos 

señores don José López Borrasca.—Don 
Manuel Sáenz Adán. — Don Juan Calven-
te Pérez. Don Federico Mariscal de 
Gante y Pardo-Balmonte.- En la villa de 
Madrid, a 4 de noviembre de 1982.—Vis
tos en grado de apelación por la Sala Se
gunda de lo Civ i l de esta Audiencia Te
rritorial los autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía, procedentes 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 5 de los de esta capital, seguidos en
tre partes: De una, como demadante, y 
hoy apelado, don Alfonso Bardaji Cano, 
mayor de edad, casado, industrial y ve
cino de Madrid, representado por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez Fernán
dez Novoa y defendido por el Letrado 
don José García Cálvelo: de otra, como 
demandado, y hoy apelado, don Manuel 
Garria Peña, mayor de adad, casado, in
dustrial y vecino de Andújar. que por 
su incomparecencia ante esta Superiori
dad se han entendido en cuanto al mis
mo las actuaciones con los estrados del 
Tribunal, y de otra, también como de
mandada, y hoy apelante. "Circuito Im
presos. S. A . " , con domicilio en Getafe, 
representada por el Procurador don Leó
nides Merino Palacios y defendida por el 
Letrado don José María de Arce Bilbao, 
sobre reclamación de cantidad. 

Fallamos 

Que estimando parcialmente el recurso 
de apelación interpuesto por la represen
tación causídica de "Circuitos Impresos, 
Sociedad Anónima", de la sentencia dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
luez de primera instancia número 5 de 
los de esta capital, con fecha 15 de ene
ro de 1981, debemos confirmar y con
firmamos dicha sentencia, excepto y en 
relación únicamente con la recurrente, en 
cuanto dispone que el devengo de inte
reses se produce desde el 30 de septiem
bre de 1976, fecha que se sustituye por 
la de 25 de septiembre de 1979, en la que 
se celebró el acto de conciliación sin ave
nencia, v respecto de la condena en cos
tas que en ella se establece en la parte 
que le afecta, la cual se deja sin efecto 
en cuanto a él, manteniéndose íntegra
mente los demás pronunciamientos. No 
hacemos especial condena en las costas 
de esta segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala y la que se publicará en la forma 
prevenida oor la Ley para su notificación 
al demandado no comparecido ante esta 
audiencia, caso de no solicitarse la no
tificación personal dentro del término de 
tercero día, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. José L. Borrasca.—Manuel 
Sáenz Adán. Juan Cálvente Pérez.—Fe
derico Mariscal de Gante. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Manuel Sáenz Adán. Po
nente que ha sido en la misma, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia Te
rritorial en el día de SJ fecha, de lo que 
yo, el Secretario, certifico. Mario Bui
sán. (Rubricado.) 

Es cooia conforme con su original a 
que me remito y de aue certifico. 

Y nara aue conste v su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, pa
ra que sirva de notificación de la sen
tencia transcrita al demandado y apelan
te don Manuel García Peña, no compare
cido, expido y firmo la presente en Ma
drid, a 26 de noviembre de 1982.—El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C. 13.633) (C.-2.338) 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Oue en el rollo número 47 

de 1981, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 490 

Sala Segunda de lo C iv i l . Ilustrísimos 
señores don José López Borrasca. —Don 
Matías Malpica González-Elipe. - Don 
Alberto Leiva Rey.- Don Federico Ma
riscal de Gante y Pardo-Balmonte.—En 
la villa de Madrid, a 7 de octubre de 
1982.—Vistos en grado de apelación por 
la Sala Segunda de lo Civ i l de esta A u 
diencia Territorial los autos dc juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de esta capital, se
guidos entre partes: De una, como de
mandante, y hoy apelante, "Goysa Walsh, 
Sociedad Anónima Española", domicilia
da en Pamplona y representada por el 
Procurador don Carlos Zulueta Cebrián 
y defendida por el Letrado don Vital Aza 
Jiménez: de otra, como demandados, y 
hoy apelados, don Antonio Zarolo Sáez, 
mayor de edad, casado: don Pedro Sulé 
Marinas, mayor de edad, casado: doña 
María del Carmen Robles Vázquez, mayor 
de edad, casada; doña Gerlindes Delg-
mann, mayor de edad, soltera; don A n 
gel Viñas Martín, mayor de edad, casado; 
don Alejandro Hose Domingo Gutiérrez, 
mayor de edad, casado; doña Mercedes 
Velayos del Coso, mayor de edad, casada 
con don Manuel de Artaza Andrade; do
ña María Luisa Gracia Bennassar, mayor 
de edad, soltera; don José Ramón Agui-
rre Allende, mayor de edad, casado; don 
Antonio Rodenas Ciller, mayor de edad, 
casado; don Jaime Peres López, mayor 
de edad, casado; don Francisco Torras 
Serranaco. m?vor de edad, casado; don 
José Luis Carro Gómez, en nombre de 
doña Ursula Drewes Hellaman, mayor de 
edad, casada; don Florentino González 
Torres, mayor de edad, casado, y don Fer
nando Guillen Gallego, mayor de edad ca
sado, todos ellos vecinos de Madrid, excep
to don Florentino González, que lo es de 
Pucrtollano, representados por el Procu
rador don Rafael Ortiz de Solórzano y 
Arbex y defendidos por el Letrado don 
Daniel Alvarez Pastos, y de otra, también 
como demandados, y hoy apelados, don 
Carin Bascal, don Javier Elorza Cavent, 
"Promociones. Administraciones y Estu
dios, S. A . " ("Proadesa"! y don Antonio 
M . Gareza Machiavelo, que por su in
comparecencia ante esta Superioridad se 
han entendido en cuanto a los mismos las 
actuaciones con los estrados del Juzga
do, sobre reclamación de cantidad. 

Fallamos 

Que desestimando el recurso de apela
ción formulado por el Procurador señor 
Zulueta. en la representación compareci
da, confirmamos la sentencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de Madrid, en los autos principales 
con fecha 6 de septiembre de 1980. Sin 
costas. Y una vez firme la presente, con 
su testimonio, devuélvanse dichos autos 
a su procedencia para su ejecución y cum
plimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala v la aue se publicará en la % forma 
prevenida ñor la Ley para su notificación 
a los demandados no • comparecidos ante 
esta audiencia, caso de no solicitarse la 
notificación personal dentro del término 
de tercero día ; lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. - J o s é L. Borrasca.—Ma
tías Malpica González-Elipe. — Alberto 
Leiva Rey.—Federico Mariscal de Gante. 
(Rubricados.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Matías Malpica Gonzá
lez-Elipe, Ponente que ha sido en la mis
ma, hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala Segunda de lo Civ i l de esta 
Audiencia Territorial en el día de su fe
cha, de lo aue yo, el Secretario, certifi
co. Mario Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para aue conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de notificación de la sentencia 

transcrita a los demandados y P C a . 
don Carín Bascal, don Javier tior -
vent, "Promociones, Administrad ^ 
Estudios, S. A . " y don Antonio M- ^ . 
reza Machiavelo, expido y n r m ° m b r e ¿ e 

to

sente en Madrid, a 29 de novien- ¿ q ) 

I Q O " ) ni c„ A* Sala o 1 r ' , 0 , 
(C-2.339) 

1 9 8 2 . - E l Secretario de Sala 
(G. C. 13.634) 

n d̂  
Don Mario Buisán Bernad. S e c . r e . t a / C ' Ma-

Sala de la Audiencia Territorial u 
drid. , y 0 o [ 0 D fibnu 92 
Certifico: Que en el rollo nun ^ 

de 1981, dimanante de los autos ^ 
se hará mérito, se ha dictado P ° r

u d i e n c i a 
Segunda de lo Civ i l de esta ¿ n C i ¡ D e z a -
Territorial sentencia, cuyo asi' miento y parte dispositiva dicen 

Sentencia número 570 

Sala Segunda de lo Civ i l . , l u ^ r ^ ' p o n 
señores don José López Borrase • j v e „ . 
Manuel Sáenz Adán.—Don Juan ^ 
te Pérez. - Don Federico M a r l * j l l a de 
Gante y Pardo-Balmonte.—En la 
Madrid, a 11 de noviembre de ^ 
Vistos en grado de apelación P° d i e r ) c¡a 
Segunda de lo Civ i l de esta * " d i n a r i o 
Territorial los autos de juicio ° e { j e n' 
declarativo de menor cuantía, P n ü -
tes del Juzgado de primera i n S . l a " s e nU e 

mero 6 de esta capital, seguí hoy 
partes: De una, como demándame. 
apelante. "Mutua Madrileña Auto 
ta", con domicilio en esta capí 1 ' nC¡sc<> 
sentada por el Procurador don r ^ t r ¿ . 
Anaya Monge y defendida P o r

 com° 
do don Rafael l imeño ; y de °l*^zC\0t& 
demandada, y hoy apelada, d o l T 1 ¡ c i l i ° 
Hispánica Aseguradora", con p r 0 C ü r a -
en Madrid, representada por_el 
dor don José Luis Granizo y G a r . C Ben1' 
ca y defendida por el Letrado do je
to Polo Sánchez, y de otra, c ^ 
mandada, y hoy también a P e

 d a d \ 6* 
Ana Pellón Arrieta, mayor de ^ ¿e 
sada, sin profesión especial y c U r a d ° r 

Madrid, representada por el y d a pO'' 
don Ignacio Corujo Pita y d e f e

 R a ns. J ' 
el Letrado don Ramón Calderón 
de otra, también como demandado— ^ 
apelado, don Alfonso Jiménez j o n í ^ jr¡-
domicilio en esta capital, que P se 
comparecencia ante esta S u p e r l

 0 la* 
han entendido en cuanto al 1 

actuaciones con los estrados j 
nal, sobre reclamación de canti 

del 
Tribu-

dad-

fallamos de 

Oue con desestimación del r e S e f l t a 

apelación interpuesto por la jj - a AU* 
ción causídica de "Mutua M a ¡ J r ' ¿ a P.° 
tomovilista", de la sentencia ait z d« 
el ilustrísimo señor Magistrado-j ^ ¿e 
primera instancia número 6 v ¡ e mt' r 

esta capital, con fecha 18 de r a Inefl¡ 
de 1980, debemos confirmar irilKb

eSpecf 
te dicha sentencia, no hacemos 
condena en las costas de esta 
instancia. ¿e 13 

Así por esta nuestra sentencia^ ¿e 
que se llevará certificación ai {Q{(í\ 
Sala y la aue se publicará en ^ 0 
prevenida por la Ley para s an 
ción al demandado no comparj- e i 

A . . J : - _ - : - A* no solio , r r I11n0 esta Audiencia, caso de no 
notificación personal dentro del ^ p 

te da-
de tercero día, lo pronunciamos, " j a 
rnos y firmamos. José L. Borrasc3- p é r e Z . 
nuel Sáenz Adán.—Juan Cálvente ^ . í 
Federico Mariscal de Gante. <R l l t , r 

Publicación a i r 

Dada, leída y publicada ha sido ^ 
terior sentencia por el ilustrisirn ? 0 -
Magistrado don Manuel Sáenz A ".járid 0 ' 
nente que ha sido en la misma, n s¡¡\3 
se celebrando audiencia o ú b , , c í I I d i e f l 

Segunda de lo Civ i l de 
esta *»¿e lo 

Territorial en el día de su iecn^^o 
que yo, el Secretario. certifico-
Buisán. (Rubricado.) . i n al * 

Es copia conforme con SU 0 

que me remito y de que certific • er¡ 
Y para que conste y su ¡ n S ? ' J a , £ 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o * ' n

] a sf 
ra que sirva de not 

ificacion " c

 ap«J» 
'encia transcrita al demandado * ¿n? 
do no comparecido don Alfonso ^ ^ 
Jorge, expido y firmo la preseji ^ $e 
dnd, a 29 de noviembre de 1* 8 ¿ ' 
cretario de Sala (Firmado). ? 3 4 

fC. C - 1 3 . 6 3 5 ) ( 0 
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n Mar 
Sala de? A

u i s á n Bernad, Secretario de 
drid Audiencia Territorial de Madrid. 

d e ]%]CV Q u e e n el rollo número 431 
? h a r á m ? r > a n a n t e d e l o s a u t o s d e <l u e 

T 8 unda d P

 S C h a d i c t a d o Por l a S a I a 

, e

L

r r i torial 1 ?, 9 v i ' d e Audiencia •errit0~ Y ^ , v l 1 a e e s l a audiencia 
cabe2aiLla d e M a d r i d sentencia, cuyos en-
así:

 m i e n t o y parte dispositiva dicen 

Sal S e n t e n c i a número 562 
S e ñ o r L S j § U n d a d e I o C iv i l . - I lustr ís imos 
Manuel t°n I o s é L ó P e z B o r r a s c a - D o n 
va R e v _ n n Z A d a n - D o n Alberto Lei-
U viUa H * u a n Cálvente Pérez.—En 
1982.Ü ̂ e Madrid, a 5 de noviembre de 
•a Sala ¿ S t O S e n S r a d o d e apelación por 

Ja de lo Civil de esta A u -
los autos de juicio or-

mayor cuantía, pro-
i númerr> , J U , z § a d o de primera instan-
m d ° s enír d e A l c a , á d e Henares, si-
dl a n d a f i te v u P 3 r t e s : D e p n a , eomo de-
cap U e b le. ' S 7 „ a p e l a d a . la entidad "To
co d e Hen '' c o n domicilio e n A i 
re^ 0 1* d o n r A S ' r e P r e sentada por el Pro-
dn C e b r i a n

 A n t o n ¡ o del Castillo-Oliva-
m? P l'o Gil y

A l

d e f e n d ¡ d a por el Letrado 
Pr a d a v • l o n s o ' de otra, como de-
rn p i e t ar ' i 0 c ¡ ° y a P e I a d a < Comunidad de 

r ° s 1. 3 . C J A c a l , e de Luis Vives, nú 
tena!3 ar*te ? t

 q u e p o r s u incompare-
e i ^ 0 en Superioridad se han en-
ot s c o n i 3 n t ° a l a misma las actua-
aD i c ° m 0 H e s t r a d o s d e l Tribunal; de 
Dr . n t e "\A e m a n d a d a , y hov tamben 
; r > t a d

 J V» aPfre 
Industrial. S. A . " , re-

el 1° V á 2 q u

P ° r C l P r ° e u r a d o r don Argi-
h0

 rado G u i , l é n V defendida por 
So aPelant . ? t r a ' c o r n o demandada, y 
Pr^ledad ^ e ' ."Construcciones Barajas, 
W J

C ' J r a dor " , 0 n i r r | a " . representada por el 
i d a Po r i L u i s P u l § a r A r r ° y ° y d e -
f-oz a n r i

 e | Letrado don Antonio Gar-
• sobre reclamación de can-

'etid 
«a 
lid 

0 ü e d e b 
amos 

C ' a I n i e n t r n 0 S c °nf i rmar y confirmamos 
Par 

d« t e r , c i a 3 , r e vocando en el resto, la 
j b

d i rn 

I ^ez HÜV 9 8 1 Por el ilustrísimo se 

de 
1 >e : rr.n<Ítada e n los autos originales 

ta V a b r ' l d C l r 0 l I ° d e S a , a C O n f C C h 

íue 2 de] / 9 8 1 Por el ilustrísimo se 
" S r o i Z g a d o de primera instan-

, c° nser,„. d e Alcalá de Henares, y, l a d

u « s e C ü

 u e Alcalá de Henares, y, 
l a^anda n ^ ' a ' e s t i m a n d o parcialmente th a n da Ví e s r i m a n d o parciaimenu 
V ° s a loe d e b e r r i o s condenar v conde-
. f'etario- . d e m andados. Comunidad de 

í f J a cali e H 1 e d i f i c i o números 1, 3 y 5 
S0

 a res, v

 Q e Luis Vives, de Alcalá de 
te a d a d A n

 e n t l d a d " M a p f r e Industrial, 
ble I a c ornr) 0 "- m a " ' a P a § a r solidariamen-
las' A " i 3 d e r n a n d a n t e , "Todomue-
cha ° ° n los c a n t i d a d de 907.679 pese-
a ' n ¡ n t e r ' n t e r e s e s l e § a J e ^ desde la fe-

ab-
nda-

flivr°piónttier

rí0s¡ción d e ° demanda, y 
da .fijios a , p o> debemos absolver y 
dp^ C °nstr„ 3 e n t i d a d también demai 

'da e n

U C c , ° n e s I 
. ernanS C ° n t r 

aT)ía c ° n d e n n t ^ t o d o e , I ° s i n h a c e r e X 

. a s in<:t._ a. d e !as costas causadas en 

ajida e n

C c i 0 n e s Barajas, S. A . " de la 
S l J contra formulada por di-d e t 

A s i ' n s t a n c ¡ a s . 
<jU,e s e

P n l e s t a nuestra sentencia, de la 
? l a y la a r a certificación al rollo de 
a f inida ^ s e D "bl icará en la forma 
A d e m a n M 0 r l a L e v D a r a s J notificación 
t f U d i e nci a

 a n o comparecida ante esta 
ti a c ' ó n ' ° a s o d e n o solicitarse la no-
y e r o d í P e r i S ° n a l d e n t r o del término de 
S-^rrtarní3' ' ° Pronunciamos, mandamos 
C n * A d S ' ~ ~ I o s é L. Borrasca. -Manuel 

l vent e ¿ n - ^ A l b e r t o Leiva Rey.—Juan 
^ e r e z - (Rubricados.) 

h a j Publicación 

d o S P ^ue h a

 Í U a n C a l v e n t e Pérez, Po
la r C e ' e b r a L S l d o e n I a misma, hallán-
V r

e 8 u n d a d P ? a u d i e n c i a pública la Sa-
W ' t o r ' a ! en , C i v i ! d e e s t a Audiencia 
KJ0' el c e d í a d e su fecha, de lo 

5 ' ( K u b H ^ ! i t a r Í 0 , c e r t i f i c o . — Mario 
% e S ^ C o p i 

senterf y p u b l ¡ c a d a ha sido la an-
' s t r ado ^ - a - p o r e l ilustrísimo señor 

l b r icado.) 
^ u P'a r n n , 

V remir r m e c o n s u o r ' g i n a l a 

Bn. para n ° -v de q u e certifico. 
> t T l v

a i l u e consta v c . . ^ A . W V f , N O F i r i A ? n ! , t e y s u inserción en el 

V ive s~ ^ r r o p i e t a r io s de la calle de 
l a P r e ¿ Ü m e r o s J« 3 v 5. expido y 

i e n t e en Madrid, a 29 de no-

l r a n

S ' r V a d e

I C , A L d e e s t a Provincia, para 
C o a i t a a , n o t l f i c a c i ó n de la sentencia 

v ' d a d de3 p d e m a n d a d a y apelada, la 

viembre de 1982.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

( G C 13.636) (C—2.341) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número mil 
quinientos cinco de mil novecientos ochen
ta y uno, fue dictada sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a trece de no

viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El señor don Rafael Gómez-Cha 
parro Aguado. Magistrado-Juez de prime 
ra instancia número dos de la misma 
habiendo visto los presentes autos de jui 
ció ejecutivo seguidos entre partes: De 
una. y como demandante. "Lisbán, So 
ciedad Anónima, Cía. de Leasing", repre 
sentada por el Procurador don José Lio 
réns Valderrama y defendida por el Le 
trado don Jaime Hernando; y de otra, ] 
como demandados, doña María Isabel 
Francés García, en ignorado paradero, 
don Abraham Méndez Ramos, vecino de 
Barcelona, que fueron declarados en re 
beldía, sobre reclamación de cantidad: y.. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade 

lante Ja ejecución despachada contra los 
bienes de doña María Isabel Francés Gar 
cía y don Abraham Méndez Ramos, y con 
su producto, entero y cumplido pago a 
su acreedora, "Lisbán, S. A . , Cía de Lea 
sing", de la cantidad de ochocientas cua 
renta y cinco mil ochocientas cuarenta y 
dos pesetas, importe del principal, sus in 
tereses legales, gastos y" costas que ex
presamente impongo a reíeridos deman
dados. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados, se les noti
ficará conforme la Ley previene, si den
tro del término legal no se solicita que 
lo sea personalmente; lo pronuncio, man
do y firmo.—Rafael G. Chaparro. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación a doña 
María Isabel Francés García, que se ha
lla en ignorado paradero, expido el pre
sente en Madrid, a veintitrés de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). 

ÍA.—44.530) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don Antonio Carretero 
Pérez. Magistrado-Juez de primera instan
cia número tres de Madrid, en los autos 
de mayor cuantía número veintiocho de 
mil novecientos ochenta y dos, promo
vidos por don Luis Ruiz Alvarez. contra 
"Promociones Inmobiliarias Getafe, So
ciedad Anónima" y la entidad "Financie
ra Regional, S. A . " , y mediante a desco
nocerse el actual domicilio de la socie
dad "Promociones Inmobiliarias Getafe, 
Sociedad Anónima", que tuvo su último 
domicilio conocido en Getafe, calle de 
San José de Calasanz, número tres, se 
hace a la misma un segundo llamamiento 
para que comparezca en el procedimien
to dentro del término de cinco días, bajo 
apercibimiento que caso de no compare
cer les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a dieciocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
luez de primera instancia (Firmado). 
' (A. 44.529) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

De orden del señor Juez de primera 
instancia número cuatro de esta capital, 
se hace público que en el expediente dc 

suspensión de pagos número quinientos se
senta y siete-B-uno de mil novecientos 
ochenta y uno de la entidad "Electrodo
mésticos Reunidos de Asturias v León, 
Sociedad Anónima", que se sigue en este 
Juzgado, se ha dictado el auto, que co
piado literalmente dice así: 

Auto 
En la villa de Madrid, a trece de ju

lio de mil novecientos ochenta y dos. 
Dada cuenta; y 
Resultando que declarada la entidad 

"Electrodomésticos Reunidos de Asturias 
y León, S. A . " ("Eralsa") en estado de 
suspensión de pagos, fueron convocados 
los acreedores a Junta General, que se 
celebró en fecha treinta de junio último, 
con la concurrencia de los acreedores de 
aquélla, cuyos créditos sumaron la can
tidad de ciento cuarenta v un millones 
sesenta y tres mil cuatrocientas pesetas 
con sesenta y un céntimos, declarándose 
válidas tres cuartas partes del total pasivo 
deudor, con exclusión de los créditos de 
los acreedores con derecho de abstención; 
en cuya Junta fue sometida a votación 
la proposición de convenio presentada por 
la acreedora "Electrodomésticos Reuni
dos, S. A . " ("Eralsa"), habiéndose emitido 
a favor de dicha proposición los votos 
de todos los acreedores concurrentes, con 
excepción de "Mapansa, S. A . " , que se 
abstuvo de votar, siendo el número de 
votos emitidos a favor de aquel conve
nio de más de la mitad más uno de los 
acreedores concurrentes, cuyo importe as
ciende a la suma de ciento cuarenta y un 
millones cincuenta y dos mil cuatrocien
tas treinta y ocho pesetas con sesenta y 
un céntimos, que sobrepasan con mucho 
los tres cuartos del total pasivo del deu
dor, deducido el importe de los créditos 
de los acreedores que usaron del derecho 
de abstención, por lo que el proveyente 
hubo de proclamar el acuerdo favorable 
a la aprobación del expresado convenio; 

Resultando que la proposición de con
venio votada es d e l tenor literal si
guiente: 

Primero 
El presente convenio afecta a los acree

dores ordinarios de "Electrodomést icos 
Reunidos de Asturias v León. S. A . " 
("Eralsa"). que a efectos del mismo son 
los que figuran con tal carácter en la lis
ta definitiva de acreedores, a aquellos 
otros acreedores que teniendo reconocido 
derecho de abstención no usen del mis
mo y a aquellos otros acreedores ordina
rios cuyos créditos resulten de una sen
tencia firme, aunque los mismos no se en
cuentren incluidos en la lista definitiva 
de acreedores indicada. 

Segundo 
El presente convenio entrará en vigor 

en la fecha en que quede firme el auto 
que se dicte por el Juzgado de primera 
instancia número cuatro de Madrid, en el 
expediente de suspensión de pagos de la 
sociedad suspensa, aprobándolo. 

Tercero 
La sociedad suspensa pagará los crédi

tos con una quita del cincuenta por cien
to (50 por 100) del importe de los mis
mos, en la forma, término y condiciones 
que se establecen a continuación: 

a) La sociedad suspensa procederá a 
la venta de parte de sus activos a la so
ciedad "Comercial Electrodomésticos Te
levisión, S. A . " ("Cotelsa"), la que ha efec
tuado oferta firme de compra. 

b) "Comercial Electrodomésticos Tele
visión, S. A . " ("Cotelsa") para el precio 
de la compraventa en veintiocho mensua
lidades iguales y consecutivas, a contar 
desde el sexto mes a partir de la apro
bación del presente convenio, y para ello 
aceptará letras de cambio que serán tam
bién avaladas personalmente por los ac
cionistas de "Comercial Electrodomésticos 
Televisión, S. A . " ("Cotelsa), don José 
María Ortuzar Jiménez y don Bernardo 
Brezmes Monzón, cuyos avales deberán 
ser intervenidos por Agente de Cambio 
y Bolsa o Corredor Colegiado de Comer
cio, con vencimientos mensuales consecu
tivos, siendo el primero de ellos, como se 
ha dicho, al sexto mes contado a partir 
de la aprobación del presente convenio. 

c) Para pago de los créditos que se 
refiere el presente convenio, deducida la 
quita del cincuenta por ciento (50 por 
100) indicada, y en el mismo acto de su 
entrega por "Comercial Electrodomésti
cos Televisión, S. A . " ("Cotelsa"), se en

dosarán a los acreedores las letras de cam
bio aceptadas por dicha sociedad a pro
rrata de sus respectivos créditos, excep
to por lo que se refiere a los acreedo
res "Electrodomésticos Reunidos, S. A . " 
("Eralsa") y "Electrodomésticos Reunidos 
de Madrid, S. A . " ("Ermasa"), a los que se 
endosarán las letras de últimos vencimien
tos. 

Cuarto 
En el plazo máximo de tres años se 

procederá por "Electrodomésticos Reuni
dos de Asturias y León, S. A . " ("Eral
sa") a la cancelación de los créditos con 
derecho de abstención, y a la de los cré
ditos ordinarios, para cuyo pago, una vez 
deducida la quita del cincuenta por cien
to (50 por 100) indicada, no bastará con 
el endose de las letras aludidas en la 
cláusula anterior, mediante la realización 
de otras partidas de su activo distintas a 
las anteriormente detalladas. 

Quinto 
Los tenedores de letras de cambio en 

las que la sociedad suspensa haya intei-
venido antes del día nueve de abril de 
mil novecientos ochenta y uno, fecha de 
la admisión a trámite del expediente de 
suspensión de pagos, así como los titu
lares de créditos de los que la sociedad 
suspensa sea deudora solidaria o respon
sable subsidaria, y que traigan causa de 
actos o contratos celebrados por la so
ciedad suspensa antes de la indicada fe
cha, en el supuesto de que dichos tene
dores y titulares optaran por acogerse al 
presente convenio, deberán los mismos, una 
vez establecido su crédito y el importe 
global de éste, subrogar a la sociedad 
suspensa en sus derechos contra los ter
ceros obligados por los aludidos efectos 
y créditos y entregar físicamente a la so
ciedad suspensa las letras de cambio y los 
documentos o títulos en que se materia
lice o conste aquel crédito; 

Resultando que ha transcurrido el tér
mino de ocho días, dentro del cual po
dría formularse oposición a la aprobación 
del convenio, sin haberse presentado es
crito ni efectuado comparecencia alguna 
a tales fines. 

Considerando que, en consecuencia, pro
cede aprobar el convenio mencionado, tal 
como ordena el artículo diecisiete de la 
Ley de veintiséis de julio de mil nove-
cintos veintidós. 

Vistos los citados preceptos legales y 
demás de general aplicación. 

Su Señoría, pqr ante mi., el Secretario, 
dijo: Se aprueba el convenio votado fa
vorablemente en la Junta General de 
Acreedores celebrada en el procedimien
to de suspensión de pagos de la entidad 
"Electrodomésticos Reunidos de Asturias 
y León, S. A . " ("Eralsa"), transcrito en 
el segundo resultando de esta resolución, 
y se ordena a los interesados a estar y 
pasar por él; hágase pública la presente 
resolución mediante edictos que se fijen 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
e inserten asimismo en el "Boletín Oficial 
del Estado", "Boletines Oficiales" de esta 
provincia y de las provincias de Oviedo. 
Cantabria y León, v en el periódico-diario 
" E l Alcázar", de esta capital, expidiéndose 
también mandamiento por duplicado, con 
transcripción de esta resolución para el 
señor Registrador encargado del Registro 
Mercantil de esta provincia. Particípese, 
asimismo, mediante oficio esta resolución 
a los demás Juzgados de primera instan
cia de esta capital, y cesen los Interven
tores Judiciales nombrados en este expe
diente, don Alberto Grande García, don 
Antonio Roldan Garrido y don Diego Ji
ménez Cámara, en su calidad de represen
tante físico de "Hispano Indesit, S. A . " . 

Lo manda y firma el señor don José 
de Asís Garrote, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número cuatro de esta ca
pital; doy fe.— José de Asís Garrote.— 
Ante m i : Juan José Vizcaíno. (Rubrica
dos). 

Y para conocimiento público expido el 
presente que firmo en Madrid, a trece de 
julio de mil novecientos ochenta v dos.— 
El Secretario (Firmado). 

(A.—44.366) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

En este Juzgado de primera instancia 
numero seis de esta capital se tramitan 
autos ejecutivos con el número mil cua
trocientos diecinueve de mil novecientos 
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ochenta y uno, promovidos por el Pro
curador señor Hidalgo, en nombre del 
"Banco de Santander, S. A . de Crédi to" , 
contra " J . J., S. L . " y don José Luis Díaz 
Hellín y doña Al ic ia Moreno Obregón, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
se ha dictado sentencia, cuvo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a diecisiete de septiembre 

de mil novecientos ochenta v dos. - E l se
ñor don José Enrique Carreras Gistau, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de esta capital, habiendo vis
to el presente juicio ejecutivo seguido en
tre partes: De una. como demandante, 
"Banco de Santander, S. A . de Crédi to" , 
representada por el Procurador don Ce
sáreo Hidalgo Senén y defendida por el 
Letrado don Santiago Alonso Mart ínez; 
y de otra, como demandados, " J . ]., So
ciedad Limitada", don José Luis Díaz He
llín y doña Al ic ia Moreno Obregón, que 
no tienen representación ni defensa en 
este juicio, por no haberse personado en 
el mismo, hallándose declarados en re
beldía, sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Qu debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra " J . ]., S. L . " , don 
José Luis Díaz Hellín y doña Alicia Mo
reno Obregón, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a la eje
cutante "Banco de Santander, S. A . de 
Crédi to" de la suma de dos millones tre
ce mil doscientas sesenta y tres pesetas 
con cincuenta y nueve céntimos, importe 
del principal, gastos de protesto, intere
ses legales y costas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamente impongo a 
la parte demandada. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado 'e será notifica
da a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando v firmo.— 
F i r m a d » : ]osé Enrique Carreras Gistau. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia, acto seguido de dictarse, por el 
señor Juez que la suscribe, hallándo'se ce
lebrando audiencia pública en su Sala-
despacho en el día de su fecha; doy fe. 
Ante m i : José Luis Viada López-Puig-
Cerver. (Rubricado.) 

Dado en Madrid, para que sirva de no
tificación en legal forma a la entidad 
" J . J., S. L . " , mediante a desconocerse 
su actual domicilio y paradero, y publi
cación en el E O L E T I N O F I C I A L de esta pro
vincia y tablón de anuncios de este Juz
gado, a dieciséis de noviembre de mil no
vecientos ochenta y dos. El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—44.532) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de esta capital, con el nú
mero mil ochenta y siete de mil nove
cientos ochenta y uno, se tramitan autos 
de mayor cuantía a instancia de don Ru
bén Martín Martín y doña María del Car
men García Pérez, sobre filiación matri
monial de su hijo Benjamín Rueda Gar
cía, con el Ministerio Fiscal y don José 
Calixto Rueda, en los que se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento v parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veintinueve de septiem

bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El señor don José Enrique Carreras Gis
tau, Magistrado-Juez de primera instan
cia número seis de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía seguidos con el 
número mil ochenta y siete de mil no
vecientos ochenta y uno, entre partes: De 
la una, como demandantes, don Rubén 
Martín Martín y doña María del Carmen 
García Pérez, mayores de edad, soltero 
y casada, conductor y sin profesión, do
miciliados en Santa María del Cubillo 
(Avila), representados por la Procurador 

señora López Sánchez y defendidos por 
el Letrado señor Alvarez Gómz; y de la 
otra, como demandados, el Ministerio 
Fiscal y don José Calixto Rueda, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, por 
hallarse en ignorado paradero v decla
rado en rebeldía, sobre filiación matrimo
nial de su hijo Benjamín Rueda García; y 

Fallo 
Que desestimando la demanda formu

lada por la Procurador doña María Feli
sa López Sánchez, en nombre y represen
tación de don Rubén Martín Martín y do
ña María del Carmen García Pérez, debo 
absolver y absuelvo de ella al Ministerio 
Fiscal y a don José Calixto Rueda, sin 
hacer expresa imposición de costas. 

Dada la rebeldía del demandado don 
José Calixto Rueda en el procedimiento, 
notifíquesele esta sentencia en la forma 
dispuesta en el artículo doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento C i 
vi l , al menos que la parte actora inste 
notificación personal dentro de quinto 
día. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde don José Ca
lixto Rueda, por encontrarse en ignorado 
paradero, expido el presente para su pu
blicación en el "Boletín Oficial del Esta
do", de esta provincia y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en Madrid, a 
catorce de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.— El Secretario (Firmado). 

(A.—44.551) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Juzgado de primera ins
tancia número seis de esta capital, en ex
pediente número mil quinientos nueve de 
mil novecientos ochenta y dos, se ha te
nido por solicitada la suspensión de pa
gos de la entidad "Productos Recreativos 
Españoles de Salón, S. A . " , ("Paredes, So-

Noblejas, número treinta y nueve, decre
tándose la intervención de todas las ope
raciones de la deudora y designándose los 
Interventores Judiciales don Andrés Quin-
zá Marcos y don Ricardo Iglesias Domín
guez, así como a la acreedora "Pharone-
xi, S. A . " , concediéndoles el término de 
sesenta días para emitir el oportuno dic
tamen. ' l . 

Dado en Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado", de esta pro-
via, diario " A B C " y fijar en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a once de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
dos. - E l Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -44.558) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en expediente 
de declaración de herederos número mil 
quinientos cuarenta y uno de mil nove
cientos ochenta y dos-JM, se hace saber 
el fallecimiento sin testar de doña Her
minia de Lucas Matilla, natural de San 
Martín de Pusa (Toledo), hija de Emilia
no y de Emilia, ocurrido en esta capital 
el día veintiocho de junio de mil nove
cientos ochenta y dos, en estado de solte
ra, reclamando su herencia sus hermanos 
de doble vínculo doña María del Sagra
rio y don Angel de Lucas Matilla, y a sus 
sobrinos doña Raquel, don Pedro y don 
José Ni lo de Lucas Fernández, y doña Ro
sa, don Antonio y don Javier Delcán de 
Lucas, llamándose a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado de primera ins
tancia número siete de Madrid a recla
marlo dentro del término de treinta días, 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican les Darará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Dado en Madrid, a dieciocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. - E l Secretario, Antonio Zurita Rei
na.—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia, José Guelbenzu Romano. 

(A.—44.555) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

En el expediente que se tramita en 
este Juzgado con el número setecientos 
veintiséis de mil novecientos ochenta y 
dos-A, a instancia de don Mariano Do
mínguez García, representado por la Pro
curador doña Elena Palombi Alvarez, so
bre declaración de herederos abintestato 
de doña Antonia Domínguez García, hija 
de Angel y de María, nacida en Madrid 
el día trece de junio de mil novecientos 
cinco, en estado de viuda de don Manuel 
Aguilar Nieto, falleció en Madrid el dia 
diecinueve de febrero de mil novecien
tos ochenta y dos, sin haber otorgado 
testamento, habiendo tenido de dicho ma
trimonio un hijo, llamado don Angel Agui
lera Domínguez, y dos hijos naturales, 
llamados don Mariano y doña María Cruz 
Domínguez García, que son los que re
claman la herencia de la causante, v ha
llándose en desconocido paradero el ex
presado hijo don Angel Aguilera Domín
guez, por medio del presente' se le cita 
a fin de que dentro del término de trein
ta días pueda comparecer en el expedien
te para alegar lo que a su derecho vie
re de convenirle, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hava lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid, a veintiocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario judicial (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.522) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número once de M a 
drid, > , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el número mil ciento cuarenta de mi l no
vecientos ochenta y uno-LL, se siguen 
autos de suspensión de pagos de la enti
dad "Ibérica de Riegos. S. A . " , represen
tada por el Procurador de los Tribuna-

cuyo tenor literal es el siguiente: 

Auto 
En la villa de Madrid, a tres de no

viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. 

Dada cuenta; las anteriores actas no
tariales a los autos de su razón y exami
nado su contenido; y 

Resultando que en los presentes autos 
se propuso el siguiente: Proposición de 
convenio entre "Ibérica de Riegos, Socie
dad Anónima" y sus acreedores en el ex
pediente de suspensión de pagos núme
ro mil ciento cuarenta de mil novecien
tos ochenta y uno, que se sigue ante el 
Juzgado de primera instancia núme
ro once de los de Madrid. 

Primero 
"Ibérica de Riegos, S. A . " procederá 

al pago de los créditos comprendidos en 
la lista definitiva de acreedores formula
da por la Intervención Judicial, con las 
siguientes modalidades, cuantías y pla
zos : 

1. " Durante el período de ejecución 
del convenio, que será de seis años, a 
contar de la fecha de firmeza del auto 
aprobatorio, los créditos no devengarán 
interés alguno. 

2. " A los doce meses de la aprobación 
del convenio se satisfarán con una remi
sión del cincuenta por ciento de su im
porte los créditos ordinarios inferiores a 
cuatrocientas mil pesetas. 

3. ° A los veinticuatro meses de la 
aprobación serán satisfechos, con una re
misión del cuarenta por ciento, los cré
ditos ordinarios comprendidos entre cua
trocientas mil una pesetas y dos millones 
de pesetas. 

4. ° A partir del segundo año del pe
ríodo de ejecución del convenio se paga
rán, con una remisión del treinta por 
ciento, los restantes créditos ordinarios. 

5. " En el mismo período del apartado 
anterior se satisfarán los créditos prefe
rentes, que así lo aceptaran, en su total 
importe, con excepción de los numera
dos entre el doscientos veintitrés y dos
cientos setenta y dos de la lista definitiva, 
que serán abonados durante los primeros 

doce meses, o, en su caso de imposibi
lidad manifiesta, dentro de los veinticua
tro meses siguientes a la firma del con
venio. 

6.° En todo caso, los accionistas qu e 

tengan la condición de acreedores no po
drán percibir cantidad alguna en pago d 
sus créditos, en tanto no se hubieren cum
plido enteramente las restantes obligacio
nes contraídas en este convenio. 

Segundo 
A la vista de los resultados positivos 

de la empresa, y de acuerdó los Consejos 
de Administración y de Vigilancia. ¡ ° s 

pagos establecidos en la cláusula prece
dente podrán incrementarse en la cuan
tía que aquellos establezcan. El pago d 
los créditos se h a r á directamente a 1 0 

titulares de los mismos, con el visto bue
no del Consejo de Vigilancia. 

Tercero 
"Ibérica de Riegos, S. A . " Podrá v

 z\ 
zar operaciones de activo que tiendan 
mejor cumplimiento del convenio. 

Cuarto 
Se consti tuirá un Consejo de V i g i ' a n 

cia, compuesto por un mínimo de í r e * ;! 
un máximo de cinco miembros, eleg'd 
por los acreedores de entre sus ' n t e g r y r 

tes. No podrá pertener al Consejo de; 
gilancia ninguna persona física o 
vinculada al mismo sector o actividad 
dustrial a que se dedica o pueda ded ' c a 

se "Ibérica de Riegos, S. A . " , ya actué ^ 
nombre propio, ya en representación-
procedimiento de designación de 
miembros del Consejo de V i S i , a n ^ , a

r e S 

hará por Junta General de A c r e . e d ° R j e -
que será convocada por "Ibérica de * 
gos, S. A . " en un plazo de treinta di ^ 
a partir del siguiente a aquel en q" ^ 
convenio sea firme. La convocatoria 
hará mediante publicación con siete 
de antelación en uno de los periódicos 
mayor circulación del lugar del d o i n , f n . 
social de la empresa convocante. Lai J 
ta General quedará válidamente con su 
da, en primera convocatoria, cuando **«• 
ta la mitad más uno del pasivo de 
rica de Riegos. S. A . " . En segunda co^ 
vocatoria, cualquiera que fuere el P o r < * e . 
taje de capital asistente. Entre la PT]™ 
ra y segunda convocatoria mediará, c 
mínimo, el espacio de una hora. Los aci j 
dos se adoptarán por mayoría simple 
capital asistente. Serán facultades 
Consejo de Vigilancia: . n . 

a) Vigilar Ja ejecución y c u m p l í " 1 1 ^ 
to del convenio, así como la maren j 
la empresa en orden al cumplimiento 
mismo. 

b) Dar el visto bueno a las c a n t ' ^ . 
des a satisfacer a los acreedores ate 
dos por el convenio, sin el cual no P 
hacerse pago alguno. A ¿ . 

c) Podrá dirigirse al Consejo de ^ 
ministración de la sociedad respec:i 
decisiones aue Duedan tener incide ^ 
sobre el cumplimiento del convenio. 
Consejo de Vigilancia cesará en su c 
tido en el momento en que hayan «J 
dado pagados los créditos y se de JJ£ 
cumplido el convenio en todos sus ¿ ¿ 

minos. En este supuesto, el ConsC,

hap 
Vigilancia levantará acta en que se 
constar dicha circunstancia, aue se r 
tira al Juzgado que ha tramitado el Y 
cedimiento de suspensión de pag° s ' 

0 u i n t 0 urn-
En el supuesto de rescisión o « 

plimiento definido del convenio, el C o . 
sejo de Vigilancia se transformara e

f a C 0 \ . 
misión Liquidadora, con todas las ^ 
tades necesarias para la realización ^ 
dos los bienes, acciones y derecho^ ^ e 

el fin de que los mismos o el imp°T

 to¿oS 

se obtenga pueda repartirse entre g 0 . 
los acreedores de "Ibérica de Ríe» ^ e \ 
ciedad Anónima" en la forma y P

p 3 g o . 
orden legalmente es 

tableados c o r o u / . j t o S 

ya sea total o parcial, de l ° s c ¿fe* 
que ostenten. En el Dlazo de treinta 
a contar de la fecha en que r u e r . . j b é r i ' 
blecida la Comisión Liquidadora, ¿ e 

ca de Riegos, S. A . " otorgará a ta ^ 
sus miembros un Doder irrevocarn 
el tiempo que dure la liquidación, ep' 
que dos. cualquiera de ellos, pueda» ^ 
citar mancomunadamente todos y 
uno de los acuerdos que a d o p ^ ] i a S Ir 
Comisión, así como las más amp j c j 0 n 
cultades de administración y d , s p 
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' n t egrara n ' e i " 6 5 , a c c i o n e s y derechos que graran i d L t-'ones y derechos que 
f«rsonas

 a C t l V 0 d e l a sociadad. Las 
- C °mis i6 U e a c t u e n c o m o miembros de 

P e l t r e " p e r c i b i r á n como remunera-
V° °bjeto c\P°v C i e n t 0 d e I v a I o r d e l a c t i " 
¡a c'ón será q u i d a c i o n - Dicha remune-

° ü 'da e n t

p e r c i b i d a e n conjunto y dis-
^'sión D O r l o s m i e m g r o s de Ja Co-
5 ° d r a rectif P 3 r t e s ' § u a I e s . La Comisión 
? r e s form f aü I a l i s t a definitiva de acree-
? I C i a l- rern d a p o r l a Intervención Ju-
tativn. C O n Qciendn inc ^ ^ u ; , . , c u a n t ¡ -

• ^ n t e establecido, el remanen-
de R ¡ e ! í 1 S t i e r e ' será entregado a "Ibérica 
una V e 7

 S ' A - " - P o r e l contrario, si 
les, e , S a t 'sfechos los créditos preferen-
Para c

r ! S t o d e l activo no fuere bastante 
r'os, e l

 l r l a totalidad de los ordina-
C l° nalm r e r n a n e n t e se distribuirá propor-
tos e | e n t e a los mismos, aceptando és
te á* ? 0 , h a ciendo remisión de la par-

, u , — no cobrada y renunciando 
- R i e H n S e d e a c c i ° n e s contra "Ibérica 

i u l i ° de i A - " -—Madr id , a cinco de 
Hes

 m n o v e c i e n t o s ochenta y dos; 
Por m e d a n d ° : Q u e a dicho convenio y 
P r ' n c ' P i o ° H l a S a c t a s notariales que al 
a c u e rda l a Presente resolución se 
a < J h e r ido U n i ' r 3 l o s Presentes autos, se han 
C r édit 0 s

 s siguientes acreedores, con 
r e s p r P < e n l a 1 ¡sta definitiva de acreedo-

Rué fio"ua p o r la Intervención judi-
S e nte n , " r a . u n ' d a con anterioridad vi 

d, t

n °sca r d

C e d i r n i e n t o , siguientes: 1.— 
1*14° c

d e l43 3 o o ° l m ° L o b o ' c o n u n C r é 

pesetas; don Francisco 
• ( ^on un crédito de 118.298 

í 2 , S0 0nnO n H i l a r i o Pascual Benede Pe
r d í a A I p e s e t a s ; doña María Victoria 
7 ° Mi?n V a^ e z» 6 0 0 0 0 nesetas; don Pe-
L U A « A«» T e ) a d a , 93.300 Desetas; don 
P e s etas í n i o Zaldívar García, 311.005 
N ] ' 2 l

d

0

0 n Jaime Rivera Delgado, pe-
" A . ^ a d * ' "Protecciones Galvánicas. 
iWUlri in¡o H n o n i m a " . 273.849 pesetas: 
p^as; ° ^ . G a l i c i a , S. A . " , 125.779.519 

"Bañ 3 n C e ' S - A - " ' 2 9 7 4 5 - 7 7 9 

"SA pañoi c ° d e Desarrollo Económ. 
? i e t é r .L • A - " . 629.776,79 pesetas; 

SeL' c°n n ! n e r a l e d e Banqué en Espag 
Í ! & " C r e d f

C r é d i t 0 d e 4 0 - 2 5 0 0 7 1 ' 9 0 D C 

l3 ,28--542. .11 Lyonnais, S. A . " . Desetas 
. ' U ^ ' . Banque Nationale de París" 

?°CÍeH ' Mecani, 
"Fnedad 

-ür>dici 

Pesetas; "Transportes In 

íc¡ 
^ ó n i m a " , 655.030.30 pesetas 

José, S. A . " , 651.647 
e c aniz a dos Industria Auxilia-, 

fien 7 4 PesL a f r a ' S - A " ("Funzasa"), 
c i e H d A n ? n

a s ; 'Felipe de Marco, So-
A

d a d E S D " ' m a " > 498.074 pesetas; "So-
t a u n , r na" 4

n ° I a del Oxígeno, Sociedad 
I W r v ' e ¡ 0 , r 4 4 Pesetas; "Geplasme-
cien a s > . « « c \ L o r n e r c i a l e s , S". A . " , 503.943 
Hi<, V A nó n i n \ a r a d e r BeHows España.. So-
^ P ^ í i i ? ^ ! . 4 3 3 - 5 7 9 Pesetas: Antp-

*Q Alun, a b r e r a - 206.320 pesetas; 
679.696 pese-

Grupo Alumi-
477.716,20 pesetas; " A l v i 

.anónima", 679.696 pesetas -

l a s ; ^ A . l u r n i n i o r s r a ' A ' ' 
> s A 1 ^.,s .y ' .digo;-
> ? e d a d 

, l n ox c 
d 0 s ello ' 2 l 4 - 2 7 7 oesetas, créditos 
t r

e dosCient q u e S u m a d o s hacen un total 
c i e n t a r ° S C u a r e n t a y nueve millones 

Ü a r e nt a

 v emtinueve mil trescientas 
H e s u l r

 V d o s Pesetas. 
? . n s a . S 0 1 ^ e el pasivo de la sus-
' ° n j u d ^ n , e l d i e t á m e n de la Interven
g o a , L l a l presentado en su día v 

t ' n c uent a

 a u t ° s > asciende a trescientos 
y a V d V ° C h 0 m'Hones quinientas se-
d n u e v e n ° S m i l cuatrocientas cuarenta 
ad d e Pesetas catorce céntimos, canti-

ler>dP ? ^ u e sus dos terceras partes 
c ^ u l t a L ° 4 8 - 2 2 8 p e s e t a S -

> i d 0 . • Q u e se han observado y 
, C 0 n • 3 S p r e scriociones legales í « v w ^ e £ a n d o 

f e s J ' s í i e n d o ^ i q U e e n e l c a s o " d e Q u e n 0 

¿ N e s 7 ° : Oue el artículo 19 de 
" d'spone e n s i ° n e s d e P a B O S d e 2 6 " 7 ' 

a f i o s 
y e h

< , n ° s . cual' C O n v e n i o en una espera ue 
lo t o d o s i O C u r r e en el presente caso, 
Vo r;S e r e u n ; e

0 S d e '"solvencia definitiva, 
n«ce d e los t e n t r ° d e l P13ZO la ma-
s e ñ a , a r i o nar C S C u a r t o s del total pasivo 
b as t r a ' un « S u a Probación, el Juez 
^e , d ° e n " U

t

e v o p l a z o de treinta días, 
convPn C a s o ' Para la aorobación, 

^ d e r r 

: e d irni <K Pasivo'0 r e d n a , a s dos terceras par-
e l Q ^ , r nientrl y h a b i é n d o s e en el presente 
S a l final S

H

e g u i d o d i c h o trámite, en 
di t o

 a d r »er id 0 i r n i s m o resulta que se 
S ( í ü e s u D e r C O n v e n i o propuesto cré-

p e r a n en más de diez millones 

pa 

us-

de pesetas las dos terceras partes del 
sivo, procede aprobar el convenio. 

Vistos el artículo 19 de la lev de S 
pensiones de Pagos de 26-7-1922 y de
más preceptos de general y pertinente 
aplicación. 

Su Señoría, por ante mí, el Secretan 
dijo: Que debía de aprobar y aprobaba 
el convenio propuesto en el presente pro
cedimiento de suspensión de pagos ai 
"Ibérica de Riegos, S. A . " (IBERSA), qu< 
aparece reflejado en el primer resultando 
de la presente resolución. Firme la pre
sente, póngase en conocimiento de los oi 
ferentes Juzgados de primera instancia d< 
esta capital; inscríbase en el Registro 
Mercantil, a cuyo efecto se le dirigirá e' 
pertinente mandamiento y públiquese po 
edictos en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, así como en los "Boletines Ofi
ciales" del Estado, de la provincia de 
Madrid y en uno de los periódicos de ios 
de mayor circulación de esta capital, des
pachos todos ellos que se entregarán al 
Procurador señor Vázquez Guillen, para 
que ciude de su cumplimiento. 

Así lo acuerda, manda y firma el ilus
trísimo señor don Angel Diez de la Las
tra y Penalva, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número once de Madrid; doy 
fe.—Firmado: Angel Diez de la Lastra. j -
Ante mí : José A . Enrech. (Rubricados.) 

Y para que conste y sirva para su fi
jación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madrid y en uno 
de los diarios de mayor circulación de 
esta capital, expido el presente, que fir
mo en Madrid, a once de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). - E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.525) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de me

nor cuantía que se tramitan en este Juz
gado con el número mil quinientos vein
ticuatro de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia de don José Luis Urrutia 
Sáez, representado por el Procurador se
ñor Requejo Pérez de Soto, contra don 
Santos Barroso Jiménez y doña Begoña 
Urrutia Ugarte, sobre elevación de escri
tura pública de documento privado, he 
acordado por providencia de esta fecha 
requerir al demandado don Santos Barro
so Jiménez, para que en el término de 
veinte días, a partir de la publicación del 
presente edicto, previa designación por 
el mismo de notario y fecha de otorga
miento, proceda a elevar a escritura pú
blica el documento privado de once de 
agosto de mil novecientos setenta v cin
co, de compraventa de la parcela de terreno 
sita en el término municipal de Soto del 
Real (Madrid), al sitio denominado de 
"Las Viñas". "Los Tocones", "La Sola
na", "Los Parrales" y "Revollar", seña
lada con el número trescientos veinte del 
Plano de Parcelación de la urbanización 
"La Pedriza", y con una superficie de 
quinientos un metros cuadrados, en fa
vor del demandado don José Luis Urru
tia Sáez, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo podrá llevarse a cabo de oficio. 

Y para que sirva de cédula de reque
rimiento en forma legal al demandado, en 
ignorado paradero, don Santos Barroso 
Jiménez, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a veinticinco de junio de mil 
novecientos ochenta y dos. - El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia, Jaime Juárez Juárez. 

(A.—44.521) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

En autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado, bajo el número mil ocho
cientos veintiséis de mil novecientos 
ochenta, a que después se hará mención, 
se ha dictado la sentencia, que tiene el 
siguiente encabezamiento y parte disposi
tiva : 

Sentencia 
En Madrid, a veintinueve de julio de 

mil novecientos ochenta y dos. — El ilus
trísimo señor don Rafael Gómez Chapa
rro Aguado, Magistrado-Juez de primera 

instancia número catorce de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, representado por el Procurador se
ñor Aráez Martínez y dirigido por el Le
trado don Arturo Orive Rodríguez, con
tra don Celso y don José Vázquez Gon
zález, don Hugo Cabrera Hernández y 
don Francisco González del Castillo, que 
se encuentran declarados en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad... 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante has
ta hacer trance y remate de los bienes em
bargados a don Celso y don José Vázquez 
González, don Hugo Cabrera Hernández 
y don Francisco González del Castillo, y 
con su importe íntegro pago a la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid de la cantidad principal reclamada de 
un millón ochocientas cuarenta y cinco 
mil veintisiete pesetas con setenta y cin
co céntimos, intereses, gastos y costas, a 
cuyo pago se condena expresamente a di
chos demandados. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Hugo Cabrera Hernández, 
con domicilio desconocido, se da el pre
sente en Madrid, a once de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos. Doy fe. 
El Secretario (Firmado). - E l Magistrado-
Juez de primera instancia, Rafael Gómez-
Chaparro Aguado. 

(A. -44.548) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número catorce de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número mil ciento cuarenta v cua
tro de mil novecientos ochenta y uno, 
se tramitan autos sobre juicio ejecutivo 
a instancia de "Motor Ibérica, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor Pozas Granero, contra don Je
rónimo Medina Mudarra, cuyo últ imo do
micilio lo tuvo en esta capital. Ciudad de 
los Angeles, ochenta y uno-ciento seis, en 
cuyo procedimiento se ha dictado provi
dencia en esta fecha decretando el em
bargo para cubrir principal y costas de 
este procedimiento, que ascienden a la 
suma de trescientas cuarenta y cinco mil 
setecientas treinta y tres pesetas, del si
guiente vehículo, propiedad del deman
dado: Marca "Ebro", modelo F-275, ma-
rícula M-7576-DV.. practicándose este 

embargo sin previo requerimiento perso
nal por encontrarse el demandado en do-
...icilio desconocido. Y se le cita de re
mate para que en término de nueve días 
pueda oponerse a la ejecución, si le con-
.iniere; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Dado en Madrid, a cinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta v dos.— 
Ante mí (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia, Rafael Gómez-
Chaparro Aguado. 

(A.—44.554) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil quinientos cinco de 
mil novecientos ochenta y dos, se sigue 
expediente a instancia de don Manuel 
Vázquez López, mayor de edad, labrador, 
vecino de San Mamed de la Rivera (Lugo), 
casado, representado por el Procurador 
señor Gayoso Rey, sobre declaración de 
herederos abintestato de doña Dominga 
Vázquez López, hija de Benedicto y de 
Francisca, nacida en la parroquia de San 
Mamed, municipio de Páramo (Lugo), el 
día veintinueve de enero de mil novecien
tos dos, de estado viuda, fallecida en esta 
capital, de donde era vecina, el día 
cuatro de octubre de mil novecien
tos ochenta y uno; en cuyos autos 
he acordado publicar el presente, ha
ciendo constar que reclaman la heren
cia los hermanos de la causante, llamados 
Filomena, María Serafina, José María. Je

sús María, Pío, María Anuncia, David. 
Victorina, Manuel y Ramiro Vázquez 
López, llamando a cuantas personas se 
consideren con igual o mejor derecho a la 
herencia que los solicitantes, para que 
puedan comparecer en el expediente en el 
término de treinta días alegando lo que 
a su derecho convenga. 

Dado en Madrid, a veintiocho de oc
tubre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia, Rafael Gó
mez-Chaparro Aguado. • 

(A.—44.059) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada con esta fecha en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el núme
ro mil cuatrocientos setenta y seis de mil 
novecientos ochenta y dos, se ha tenido 
por solicitada y admitido a trámite la de
claración del estado legal de suspensión 
de pagos de la entidad "Petaco Servicios, 
Sociedad Anónima", con domicilio social 
en,Madrid, Hermanos García Noblejas, 
treinta y nueve, dedicada a colaborar en 
la fabricación, montaje y mantenimiento 
de todo tipo de aparatos o máquinas ac
cionadas por fichas y monedas, y desig
nando como Interventores a don Anto
nio Roldan Garrido, don Luis del Olmo 
García, Peritos Mercantiles y a la Segu
ridad Social como entidad acreedora, to
dos ellos domiciliados en esta capital. 

Lo que se hace público para 'general 
conocimiento de todos los acreedores. 

Dado en Madrid, a trece de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). - E l Magistrado-
Juez de primera instancia, Ernesto Gon
zález Aparicio. 

(A.—44.559) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en los autos 
que sobre juicio ejecutivo número sete
cientos setenta y ocho de mil novecientos 
ochenta y uno se siguen en este Juzgado 
a instancias de "La Pinosa del Tiétar, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Alvarez del Valle, con
tra don Enrique Gil López, cuyo actual 
domicilio y paradero se desconocen, y 
que había tenido su domicilio en el paseo 
Colonia, cinco, octavo A , de Fuenlabrada 
(Madrid), en dicho procedimiento se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a cuatro de junio de mü 

novecientos ochenta y dos. — El señor 
don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
diecisiete de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo, seguido entre 
partes: De una, como demandante, "La 
Pinosa del Tiétar, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Alvarez del Va
lle y defendida por Letrado; y de otra, 
como demandado, don Enrique G i l López, 
que no tiene representación ni defensa en 
este juicio, por no haberse personado en 
el mismo, hallándose declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad; v.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Enrique Gil Ló
pez, haciendo trance y remate de los bie
nes embargados, y con su producto, en
tero y cumplido pago a la ejecutante "La 
Pinosa del Tiétar, S. A . " , de la cantidad 
de ciento cincuenta mil pesetas, importe 
del principal, gastos de protesto, intere
ses legales y costas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamente impongo a 
la parte demandada. — Así ñor esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado le será notificada a instancia de par
te y en la forma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. -Gabriel Gonzálvez. (Ru
bricado.) 

Publicación 
Leída y publicada la anterior sentencia 

acto seguido de dictarse por el señor Juez 
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que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública en su Sala Despacho el 
día de su fecha; doy fe. (Firmado y ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado don En
rique Gi l López, que se encuentra en ig
norado paradero, expido el presente en 
Madrid, a trece de noviembre de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: El Magistra
do-Juez de primera instancia. Gabriel 
Gonzálvez Aguado. 

(A.—44.527) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número dieciocho de Madrid, en 
autos de mayor cuantía seguidos ante el 
mismo bajo el número mil quinientos 
ochenta de mil novecientos ochenta y 
dos-M de registro, a instancia de don 
Eloy Porres de Miguel, representado por 
la Procurador doña María Felisa López 
Sánchez, contra don Francisco Domín
guez García, que tuvo su domicilio en Ma
drid, calle de O 'Donnel l , treinta, actual
mente en ignorado paradero, sobre reso
lución de contrato de compraventa y otros 
extremos, se emplaza por la presente al 
referido demandado para que dentro del 
término de nueve días hábiles, siguien
tes al de la inserción del presente edicto 
en el B O L E T L N O F I C I A L de esta provin
cia, comparezca en dicho procedimiento 
en legal forma, si viere convenirle, con 
la prevención de que de no verificarlo 
dentro de dicho término le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a ocho de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — E l 
Secretario (Firmado). Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A. -44.549) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, seguidos en este Juzgado 
bajo el numero seiscientos cuarenta v cin
co de mil novecientos ochenta, y de que 
se hará expresión, se ha dictado la sen
tencia, que contiene los siguientes parti
culares: ^ 

Sentencia 
En Madrid a tres de junio de mil no

vecientos ochenta y dos. - Vistos por 
el ilustrísimo señor don Francisco Sabo
rit Marticorena, Magistrado-juez de pri
mera instancia número veinte de' los de 
Madrid, los presentes autos de juicio or
dinario declarativo de menor cuantía nú
mero seiscientos cuarenta y cinco de mil 
novecientos ochenta, seguidos como de
mandante, a instancia de doña Encarna
ción Moreno Atalaya, mayor de edad, casa
da, que lo hace por sí y en representación 
de su esposo don Firmo Esparza, represen
tada por el Procurador don Luis Pastor 
Ferrer y defendida por el Letrado don 
Víctor García Ulibarri , y contra la en
tidad "Promotora G a m e r , Sociedad 
Anónima", c o n domicilio en Ma
drid, en la calle de Velázquez, núme
ro cuarenta y tres, en ignorado paradero, 
y que fue declarada en rebeldía, sobre 
otorgamiento de escritura pública de 
compraventa; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Procurador señor Pastor Ferrer, 
en nombre y representación de doña En
carnación Moreno Atalaya, por sí y como 
representante de su esposo don Firmo Es
parza, debo condenar y condeno a la 
demandada Cía. Mercantil "Promotora 
Gamer, S. A . " , a que eleve a escritura 
pública el documento privado otorgado el 
catorce de marzo de mil novecientos se
tenta y dos entre el indicado matrimonio, 
como compradores, y la Sociedad citada 
como vendedora, sobre la parcela núme
ro setenta y dos de la urbanización "Ata 
laya Real", por el precio de ciento cuaren
ta mil pesetas, con apercibimiento de que 
si no lo realiza en el plazo de veinte 

días se hará de oficio por el Juzgado y sin 
hacer expresa condena en costas. Por la 
rebeldía de la demandada, cúmplase con 
lo dispuesto en el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , salvo que se interese la notificación 
personal.—Así por esta mi sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Saborit. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la demandada "Promo
tora Gamer, S. A . " , en su representante 
legal, y su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y fijación en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, se ex
pide el presente. 

Dado en Madrid, a primero de septiem
bre de mil novecientos ochenta v dos.— 
E l Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia, Francisco 
Saborit Marticorena. 

(A.—44.536) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veinticinco de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado ha 

sido admitida a trámite la demanda de 
divorcio, registrada con el número sete
cientos noventa y tres de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia de don Ma
nuel Lobo Martín, representado por la 
Procurador doña María José Millán Va 
lero, contra su esposa doña Gregoria Gar
cía Romero, que se encuentra en para
dero desconocido; en cuyos autos, y por 
proveído de veintiuno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno, se acordó 
admitir a trámite dicha demanda y em
plazar a la demandada, lo que se hace 
por medio del presente a fin de que den
tro del término de veinte días pueda com
parecer ante este Juzgado y contestar la 
demanda, bajo apercibimiento de que si 
no lo hace la parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid y en un diario de la localidad, se 
expide el presente, que firmo en Madrid, 
a trece de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos. - Visto bueno: E l Ma
gistrado-juez de primera instancia, Pedro 
González Poveda. 

(A.—44.534) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

J U Z G A D O T O G A D O M I L I T A R DE INS
T R U C C I O N N U M E R O 2 

Miguel Fernández Seguí, hijo de M i 
guel y de Vicenta, natural de Madrid, do
miciliado úl t imamente en la misma, com
parecerá en el término de quince días 
ante este Juzgado Togado Militar de Ins
trucción núm. 2 (paseo de la Reina Cris
tina, número 3, tercera planta), para ser 
notificado de habérsele sobreseído la cau
sa núm. 214 de 1975, que por presun
tos delitos de deserción y fraude se le 
instruía. 

Madrid, 16 de noviembre de 1982.— 
El Capitán Auditor-Juez Togado. Javier 
Díaz Molina. 

(G. C—12.974) (B.—12.577) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
De Quirós Herrero (Bernaldo), hijo de 

Higinio y de Concepción, natural de Ma
drid, de estado soltero, estudiante, de 
veintitrés años de edad, de 1,66 metros 
de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz normal, boca normal, 
color sano y sin señas particulares visi
bles, con domicilio en la calle Balandro, 
número 43 (Madrid), procesado en la cau
sa núm. 264 de 1981 por los presuntos 
delitos de deserción y fraude, compare
cerá en el término de quince días ante 
el Juzgado Togado Militar de Instruc
ción núm. 2, en su acuartelamiento de 
Alcalá de Henares (Madrid), bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Alcalá de Henares, 18 de noviembre 
de 1982. El Capitán Auditor-Juez Toga
do, Javier Díaz Molina. 

(G. C.-13.397) (B.—13.017) 

Cabrera Illescas (José), hijo de Anto
nio y de Dolores, natural de Motr i l , de 
estado soltero, de profesión carpintero, 
de veintisiete años de edad, de 1,68 me
tros de estatura, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos marrones, nariz normal, boca 
normal, color sano y sin señas particula
res visibles, con domicilio en la calle de 
San Vicente, núm. 1, Motr i l (Granada), 
procesado por los presuntos delitos de de
serción y fraude en la causa núm. 236 
de 1978, comparecerá en el término de 
quince días ante el Juzgado de la Br i 
gada Paracaidista, en su acuartelamiento 
de Alcalá de Henares (Madrid), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Alcalá de Henares, 3 de noviembre de 
1982.—El Capitán Auditor-Juez Togado, 
Javier Díaz Molina. 

(G. C—12.614) (B.—12.233) 

C E U T A 
Ignacio González Alcoceba, hijo de Ig

nacio y de Isabel, natural de Madrid, ave
cindado en la calle Hijo de Jesús, núme
ro 3, provincia de Madrid, de estado civil 
soltero, estudiante, de veinte años de 
edad, con D. N . I. núm. 1.107.931. cuyas 
señas particulares son: estatura 1,710 
metros, de pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos marrones, nariz recta, barba normal, 
boca normal, color sano, encartado en la 
causa núm. 1 de 1982 por presunta de
serción y fraude, en el plazo de veinte 
días comparecerá en este Juzgado ante 
don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado 
del Juzgado Togado Mili tar Permanente 
de Instrucción núm. 2, en la Plaza de 
Ceuta, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 22 de noviembre 
de 1982.—El Juez Togado Militar de Ins
trucción. Antonio Rosa Beneroso. 

(G. C—13.477) (B.—13.102) 

G E R O N A 
Alejandro Domenech Elizalde, hijo de 

Oriol y de Mercedes, natural de Buenos 
Aires (Argentina), nacido el 13-11-1960, 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 112 de Madrid, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del término 
de treinta días en este Juzgado Militar 
Eventual núm. 13 de Gerona, sito en la 
calle Mediodía, núm. 56, ante el Juez 
instructor don Ricardo Castro Sanz, Te
niente Coronel de Artillería, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. 

Gerona, a 11 de noviembre de 1982.— 
El Juez instructor, Ricardo Castro Sanz. 

(G. C—12.949) (B.—12.544) 

M U R C I A 
Aspirante a C. L. P. Vicente Soler 

Mengual, hijo de Vicente y de Josefa, na
tural de Vergel, provincia de Alicante, de 
profesión constructor, de estado soltero, 
vecino de Valencia, carretera de Paterna, 
número 146, procesado en causa núme
ro 238-V-1977 por delito de deserción y 
fraude, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juzgado de instruc
ción del Batallón de Instrucción Paracai
dista, de la Brigada Paracaidista del E. T. 
en Murcia, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murcia, a 22 de noviembre de 1982.-— 
El Capitán Juez instructor, Pascual Gua-
llart Lorenzo. 

(G. C—13.324) (B—12.910) 

tero, vecino de Valencia, c a r r e t e ™ a nú-
terna, núm. 146, procesado en ca fl> 

mero 68-V-1979 por delito d e ° ¡ n t a días 
comparecerá en el término de ^ 
ante el Juzgado de Instruccióni ae , a 

llón de Instrucción Paracaidista^ M y r . 
Brigada Paracaidista del E. l- .eC\3rido 
cia, bajo apercibimiento de ser 
rebelde. . c ¡ v i les y 

Se ruega a las Autoridades , f l . 
militares la busca y captura ae d J s p 0 S 1 -
dividuo, que ha de ser puesto a 
ción de este Juzgado. . l 9 g2 

Murcia, a 22 de noviemb 
El Capitán Juez instructo 

Murcia, a 22 de n o v , e m

r p j cua l Gua-

( B . - 1 2 - 9 1 1 1 llart Lorenzo 
(G. C—13.325) 

Aspirante a C . L. P. Vicente Soler 
Mengual, hijo de Vicente y de Josefa, na
tural de Vergel, provincia de Alicante, 
de profesión constructor, de estado sol-

Manuel García Orgeira, hijo de M a r l U 

y de Consuelo, natural de La Coruna, a 
profesión ayudante del forense, de esta 
do soltero, pelo castaño, cejas al P e ' 
ojos normales de color azul, nariz ag ^ 
leña, señas particulares cicatriz en 
apéndice, vecino de La Coruña. aveí1' 
de los Mallos, núm. 79, auinto, Pwf]t0 
do en causa núm. I07-V-Í979 p o r . d c ¡ n 0 

de deserción, comparecerá en el term 
de treinta días ante el Juzgado de ' 
trucción del Batallón de Instrucción r 
racaidista, de la Brigada Paracaidista 
E. T. en Murcia, bajo apercibimiento 
ser declarado rebelde. ..y 

Se ruega a las Autoridades civiJe 
militares la busca y captura de dicho 
dividuo, que ha de ser puesto a dispo 
ción de este Juzgado. IQ82—' 

Murcia, a JJ de noviembre de l * * r ' 
El Capitán Juez instructor, Pascual u 
Uart Lorenzo. 

( G , C—12.612) (B.-12-23U 

Manuel García Orgeira, hijo d e

r ^ . 
nuel y de Consuelo, natural de La ^ J c 

ña, de profesión ayudante del forens , 
estado soltero, pelo castaño, cejas a i P . 
ojos normales de color azul, nariz * ̂  
leña, señas particulares cicatriz e ^ 
apéndice, vecino de La Coruña a v e n l " a¿0 

los Mallos, núm. 79, quinto, PjoC* ¿e 

en causa núm. 83-V-1978 por delito ^ 
deserción y fraude actual, comparece™ 
el término de treinta días ante el 1 
gado de Instrucción del Batallón de ^ 
trucción Paracaidista, de la Brigada 
racaidista del E. T. en Murcia, bajj> w 
cibimiento de ser declarado rebelde.^ y 

Se ruega a las Autoridades civi 
militares la busca y caotura de dicn . 
dividuo, que ha de ser puesto a aisp 
ción de este Juzgado. o«2-" 

Murcia , a 3 de noviembre de I J u 3 . 
E l Capitán Juez instructor, Pascual 
Uart Lorenzo. „ 

(G. C—12.613) ( B . - 1 2 . 2 3 " 

S A N T A C R U Z DE TENERES ^ 
Goncalvez Texeira (Carlos), h i ' . 0 . ^ <je 

varo y de Mariana, natural de L ! s D ° ' ¿e 
estado soltero, de profesión m u s l C ' t f 0 

veintinueve años de edad, de un t 

sesenta y cinco centímetros de e S

 flos. 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos cas j n 

domiciliado úl t imamente en el Ba 
Central de Madrid en La Legión,J v

 QX 

cesado en la causa núm. 74 de l** ¿e 

el presunto delito de uso indebi t ¿ { . 
uniforme militar, comparecerá en ¿ 0 . 
mino de treinta días ante el Ternen ^ 
tonel Audi tor don Francisco Orn ¿ € 

trero, Juez Togado Militar P e r r n a n

n í a Ce-
Instrucción núm. 1 de la C*Plt*¡¡¿e Ju-
neral de Canarias, en la avenida ¿* b a ) o 
lio, núm. 3, primero, de esta J I A * b e l d e ' 
apercibimiento de ser declarado s y 

Se ruega á las Autoridades q ¡„. 
militares la busca y captura de j j s poS¡-
dividuo, que ha de ser puesto a 
ción de este Juzgado Togado. ¿ e fl0-

Santa Cruz de Tenerife, a 1 8

C o r 0 n e ' 
viembre de 1982. — El Teniente 
Auditor, Francisco Ortiz H e r r e r ° 2 g < y 4 > 

C—13.278) (B.—1 
(G. 

provincia de Madrid ** me* 
diariamente, excepto los 
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